
CETA 
DEL GOBIERNO ESTADO DE MÉXICO 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
REGISTRO DGC NUM. 001 1021 CARACTERISTICAS 113282801 

Directora: Lic. Graciela González Hernández 

Mariano Matamoros Sur No. 308 C.P. 50130 
Tomo CXCIII 	 A:202131001/02 	 Toluca de Lerdo, Méx., miércoles 11 de abril de 2012 

Número de ejemplares impresos: 500 	 No. 66  

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría 
General de la República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que queda sin efectos la 
suspensión de la inhabilitación y multa impuesta a la Sociedad 
Mercantil Gutsa Infraestructura, S.A. de C.V. 

SUMARIO: 
AVISOS JUDICIALES: 	183-BI, 	1187, 300-Al, 	1180, 350-Al, 	1329, 	1317, 

1353, 	202-B1, 	204-BI, 	1338, 1331, 201-BI, 	344-A1, 203-BI, 	1348, 
353-Al, 324-Al, 178-BI, 1181, 1425, 1177, 	1252, 	1441, 1440, 376-Al y 
1248. 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 1436, 
1392, 1397, 1363, 359-Al, 346-Al, 200-8 I y 1429. 

1435, 1370, 1373, 

"2012. Año del Bicentenario de El Ilustrador Nacional" 

SECCION PRIMERA 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la 
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GENERAL DE LA REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE QUEDA SIN EFECTOS LA SUSPENSION 
DE LA INHABILITACION Y MULTA IMPUESTA A LA SOCIEDAD MERCANTIL GUTSA 
INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. 
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CC. oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

11 de abril de 2012 

  

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 51, 78, fracción IV, 79 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y 269 de su Reglamento; 1, 18, 26 y 37, fracción XXV de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3 inciso D y 80 fracción I, punto 6, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, se hace de su conocimiento que la 
Sexta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en los 
autos del Juicio de Nulidad 30288/07-17-06-1, con fecha 8 de agosto de 2011, emitió sentencia 
en la que determinó la improcedencia de la queja formulada y revocó la medida cautelar previa. 
Por lo anterior la infractora gozo de la suspensión de la sanción impuesta, a partir del 30 de junio 
de 2011, fecha en que fue otorgada la suspensión provisional. 

En términos de lo anterior, considerando que sólo estuvo inhabilitada por el plazo de 1 mes, 
10 días, se destaca que faltan por transcurrir 3 años 7 meses 20 días, a partir de la notificación 
de la sentencia emitida en el recurso de queja promovido. 

En consecuencia, la inhabilitación impuesta por esta autoridad, transcurre nuevamente de 
la siguiente manera: inicia el 9 de agosto de 2011 y termina: 30 de abril de 2015, por lo que en el 
periodo citado se deberán abstener de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos. servicios, obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas, con dicho contratista de manera directa o por interpósita persona. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en 
la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados, deberán cumplir con lo señalado en 
esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que 
contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que 
celebren con el Ejecutivo Federal. 

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 78, de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, la empresa Gutsa Infraestructura S.A. de C.V., 
continuará inhabilitada hasta en tanto realicen el pago de la multa que le fue impuesta. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de agosto de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo 
interno de Control en el Instituto-  Nacional de Cancerología, Jorge Arturo Vázquez Durán.-
Rúbrica. 

(Publicada en el Diario Oficial, Organo del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, el día 17 de agosto de 2011). 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

FACUNDO VAZQUEZ SUAREZ. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha uno de 
diciembre del dos mil once. dictado en ei expediente número 
1106/2010, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por LILIA 
MUÑOZ VAZQUEZ en contra de FACUNDO VAZQUEZ SUAREZ, 
se expide el presente edicto para notificarle a FACUNDO 
VAZQUEZ SUAREZ, que la parte actora le ha demandado la 
acción de usucapión, respecto del inmueble ubicado en fracción 
de lote de terreno número 21, manzana 108, de la calle 20 
número 16 A, Colonia Maravillas en el Municipio de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, que cuenta con una superficie 
aproximada de 40.80 metros cuadrados y las medidas y 
colindancias siguientes: al norte: en 08.50 metros con lote 20, al 
sur: en 08.50 metros colinda con fracción del mismo lote 21, al 
oriente: en 04.80 metros con calle 20 y al poniente: en 04.80 
metros con fracción del mismo lote 21, inmueble del que el 
accionante refiere en forma sucinta, haberlo adquirido de EVA 
VAZQUEZ GUERRERO, mediante el contrato privado de 
compraventa que relata, que desde el veintiocho de mayo del año 
dos mil tres, el actor ha detentado la posesión de ese bien, en 
concepto de propietario, que ha realizado mejoras, construido, 
realizado actos de dominio sobre una fracción del lote de terreno 
en cuestión con mi propio peculio lo he estado poseyendo de 
manera pacífica, continua, pública y de buena fe, e 
ininterrumpidamente desde el día veintiocho de mayo del dos mil 
tres, y que el inmueble cuya usucapión pretende se encuentra 
inscrito ante el instituto de la Función Registra', a favor de 
FACUNDO VAZQUEZ SUAREZ, luego tomando en cuenta que 
se desconoce su domicilio actual, entonces como parte 
demandada se le emplaza a juicio por medio de edictos, 
haciéndole saber que deberá de presentarse a este Juzgado 
dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que surta efectos la última publicación, con el 
apercibimiento que en caso de no comparecer a dar contestación 
a la instaurada en su contra, por sí o por apoderado legal que le 
represente, entonces se seguirá el juicio en su rebeldía, 
haciéndole las ulteriores notificaciones conforme lo dispone el 
artículo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles, vigente en la 
Entidad. 

Publíquese el presente por tres veces de siete en siete 
días, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en 
el periódico de mayor circulación en esta población en el 
entendido de que este último debe satisfacer corno requisitos 
edición diaria y circulación dentro de un amplio territorio y en el 
Boletín Judicial, además deberá fijarse una copia íntegra del 
respectivo proveído en la puerta de este Tribunal, por todo el 
tiempo del emplazamiento. Expedido en Nezahualcóyotl, Estado 
de México, a los veinticuatro del mes de febrero del año dos mil 
doce.-Doy fe.-Validación fecha del acuerdo que ordena la 
publicación uno (1) de diciembre del año dos mil once (2011) 
nombre, cargo y firma del funcionario que expide el edicto.-
Secretario de Acuerdos, Lic. Alejandra Reyes Pérez.-Rúbrica. 

183-B1.-20, 29 marzo y 11 abril. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA 

EDICTO 

C. MARIO JOSUE YESCAS LOPEZ. 

Por medio del presente se le hace saber que el señor 
MARIO YESCAS MORALES, promueve por su propio derecho,  

bajo el expediente número JOF/837/2011, de este Juzgado, la 
Cesación de Pensión Alimenticia, demandándole la cesación de 
la obligación de dar alimentos por parte del suscrito a favor del 
hoy demandado MARIO JOSUE YESCAS LOPEZ ello en base a 
lo dispuesto por el artículo 4.144 fracción II del Código Civil 
vigente para el Estado de México, y el pago de gastos y costas 
que se generen en el presente asunto, hasta su total y definitiva 
solución. Fundándose en los siguientes hechos: 1.- Bajo protesta 
de decir verdad manifiesto que el suscrito MARIO YESCAS 
MORALES y la señora ALICIA LOPEZ DE LUCIO procreamos a 
MARIO JOSUE YESCAS LOPEZ, quien naciera en fecha cuatro 
de abril del año de mil novecientos ochenta y siete. 2.- El suscrito 
promovente actualmente me encuentro jubilado como profesor, 
cargo que desempeñaba en la Escuela Secundaria Oficial 
"Profesor Matías López Pastén", número 0365; así como en la 
Escuela Primaria "Manuel José Othón" ubicada en Plaza 
Principal, número 1, las dos del Municipio de San Martín de las 
Pirámides, Estado de México, por lo que de dicha jubilación a la 
presente fecha se me viene descontando un porcentaje de 20%, 
ello con motivo de la sentencia definitiva pronunciada en el Juicio 
de Cesación de Pensión Alimenticia, promovido ante el Juez 
Primero Civil de Primera Instancia, en fecha trece de diciembre 
del año de mil novecientos ochenta y nueve. 3.- Tomando en 
consideración que a la presente fecha mi acreedor alimentario, ha 
cumplido !a mayoría de edad, contando actualmente con la edad 
de veinticuatro años cinco meses, y aunado a que ha concluido 
su carrera proresional e incluso debe contar ya con su título 
profesional. Y ese sólo hecho resulta eficaz para que este en 
aptitud de proveerse lo necesario para hacer frente a su vida. 

El Juez Primero Civil de Primera Instancia de! Distrito 
Judicial de Otumba, Estado de México, mediante auto de fecha 
05 cinco de marzo del año 2012 dos mil doce, ordenó emplazar a 
la parte demandada MARIO JOSUE YESCAS LOPEZ por medio 
de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México y en otro periódico de mayor circulación que se 
expende diariamente en este Municipio, así como en el Boletín 
Judicial del Estado de México, para que usted MARIO JOSUE 
YESCAS LOPEZ, se presente dentro de treinta días contados a 
partir de la úitima publicación, apercibiéndole que de no 
comparecer por sí, o por apoderados dentro del plazo señalado, 
el juicio se seguirá en rebeldía y las notificaciones se les harán 
por lista y Boletín. Fíjese además en la puerta del Tribunal una 
copia íntegra de este edicto por todo el tiempo del 
emplazamiento.-Doy fe. 

Se expide en Otumba, México, a los 08 ocho días del mes 
de n-iarzo del año 2012 dos mil doce.-Fecha de acuerdo: 06 de 
marzo de 2012.-Secretario de Acuerdos, Licenciado Julio César 
Cedilla Gómez.-Rúbrica. 

1187.-20, 29 marzo y 11 abril. 

..1■11.1111•1■• 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

PRIMERA SECRETARIA. 
EXPEDIENTE: 275/2010. 

ACTOR: CHAVEZ ALCANTARA MARIA ELENA. 
EMPLAZAR A: NIEVES MOLINA SANCHEZ. 

CHAVEZ ALCANTARA MARIA ELENA, por su propio 
derecho demanda en juicio ordinario civil (usucapión), de NIEVES 
MOLINA SANCHEZ, las siguientes prestaciones: la prescripción 
positiva a mi favor, del predio ubicado en el inmueble 
departamento 101, edificio sin número, de la calle Valle de 
Quetzalcóatl, manzana 81, sección B, del Fraccionamiento Valle 
de Anáhuac, Ecatepec de Morelos, Estado de México, donde se 
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aclare que. de poseedor me he convertido en propietario del 
inmueble en mención; una vez que haya procedido la acción de 
usucapión y se haya cancelado la inscripción que se encuentra a 
nombre de NIEVES MOLINA SANCHEZ, en el Registro Público 
de la Propiedad, se inscriba dicho predio a mi nombre, para que 
se compruebe que de poseedor me he convertido en dueño o 
propietario; los gastos y costas que se originen en el presente 
juicio en caso de que el demandado se oponga de manera 
temeraria esta demanda, ID anterior toda vez que en fecha 
veintidós de abril del año dos mil, celebré contrato privado de 
compraventa con la C. NIEVES MOLINA SANCHEZ. respecto al 
inmueble ubicado en el inmueble departamento 101, edifico sin 

nün-,ere. de ;a cabe 'Jale de -DLel_zalcoatl. manzana O sec•:, c‘n 
Era.colonarniento Valle •"-±2, Anáhuac, Ecatepec de Mccelos. 

Estado de México. mlema fecha CLI,' 'a ve, dejara 	Ini¿_o 

entrega de 	es,arlturas DrIgir1-31eS Ci0 dicha propiedad. cc ntrate 
eroaOu de compraventa cciolna uee agl-egó a !a ,e•esente 
comande corno anexo neme o _no ecceturas pasadas ante la fe 
del !nloia-ici '74 del Dletrite Federa: anexo como número (-los 

mespecil\,,arrenta: el predio en raeneign so encuentra inscrito en el 
Flegislso Eublico de la Prouledad d e Ecetepecde IV,e,eicis. Estado 
de Méxice. o.fai.aerNi ,10LINA SANCHEZ, corno lo 
ecmprue1-  con el ce■alficacjo de leechocide,  que agreee a 

creeente coma nou cornoan 	e.U.,•,'• • 	.i".."--s; el Inmeeble 	ateaa 

. • a se !dennnT,:e 	 as 	rea res cee, das, 

colincianc 	sbeenkie 	 ..nto 	en supe,flie 

cttarenta e cuate:u metros eua• 	ate setenta deelimel,cis y les 

ei ,ideo des linderos .  a occalce 	-.es metros 	• •• jmeallo A al 
oliente en cuata' reetms 	 -1.1:7:cv:trUS. 	denaarue:nentc 

ciente C1CS. 	sur. n nnyiem. 	 non eestibulon a', _ . er 

dos metros sesenta y e!reo 	n.nos con p• 	,c, al ponente, 

en un recta:,  aeinta centimerros 	jal-can conuen al sur en dos 

metros ochenta centieneiros con 	,m1r1ri. 	pomeen- 

de,z 	• ,S "1;01 	i¿C; 	entc. 	• 

seis met 	 con 

abajo cc.. • 	 'men; 

asoloadero 	eno 1,a,sa 	 la 	ea del 

	

metros rulnelui: 	-..ania -y eais d• 	•et •E 

'110'"a's 	 :LES mei•ros 	e.  

en •o 
al 	e e -. tres 

azote 	creado 	melro ,cinerme, 	-• as i• 	pcon,en'a 

eriveda, _cala 	de.parigmeote . _ ., _ 	 ceeier 

vacio zuna cíe la.s.•adci nüme•-c, Loe eesH 	 'i-.eta. 
nue‘ae „;ecinneli-os ci Po0-1J1 	 ientes 	 orleM,e, 

en] enteite cee,ti -eetnee con azotea •.• lavadero:1.1in 
cr'set.eni,a, nencnneues eulnic _< ara. a' 
serie-  ta cenUmeiros con aza:ee. onem•en se__,• 
con azotea. abauc, non deca,tamento a••••-clei-,e,s, t. 	can 

eacAo ia. gi3siesicnr, 	d-tea e e 	ticeiene• - 	• ied de 

eee celeir• -ie 	cent,•aoLc. •en, eelind, 	n.eenea CoM,f,  :o e ThinC:11; 

e -1 el n.imieral u 	o senec roue.ti,n 	con 	•jlEall--o; 

SANCHE.97. 	:le fecna 	,•a • ne el cnontralc -e medio 

vioiencia por pace de,  suscrlto nl ningun vicio de voluntad y de 

igual rrianera que mi poses.iDn. es  C011ua en atención de que el 

suscrilo c---) ha dejado de habitar el lnimlueble desde la teclea de la 
celebración del contrato, hasta el día de hoy, así misma 'u sido 
pública y continua por que mis vecinos saben y !es corista que 
soy legítimo propietario tal y como les consta a mis vecinos de 
nombras MiCHELLE ALEJANDRA RODRIGUEZ ARHIAGA, 
BEATRi7 "I'AZMlN ESPINDOhA VELAZGUEZ va que han visto 
vivir en ese inmueble por mas de croco años, 3.SI mismo a la C. 
TERESA CLEOTILDE VEL -1201..E2 CAMPOS. a la cual además 
de contarle que el suscrito vive en las condiciones arriba 
mencionadas, fue.' testigo en el momento que firme en el contrato 
mencionado en e; punto número uno de este capitulo: de igual 
manera todas las erogaciones gubernamentales y meto 'as 
este inmueble es el suscrto. siendo que desde este momento 
exhibo siete boletas de pago de predio y cinco boletas de pago de 
agua expedidas por el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estada 
de México, respectivamente para la comprobación de m• dicho 
misma que anexo cuatro y cinco respectivamente; una vez visto 
todo lo anterior. considero que reúno lodos y cada uno de los 
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requisitos que la Legislación aplicable establece para la acción de 
usucapión sobre inmuebles, por ello es que pido a este Organo 
Jurisdiccional se me declare como único y legitimo propietario, es 
el motivo por el cual acudo ante su Señoría a efecto de que 
mediante sentencia definitiva, se me declare como único y 
legítimo propietario del multicitado inmueble, y toda vez que se ha 
tratado de localizar a la pade demanda NIEVES MOLINA 
SANCHEZ, por todos los medios legales posibles sin que se haya 
logrado, es poi-  lo que se emplaza a estos, a través de los 
presentes edictos a fin de que comparezcan a dar contestación a 
la demanda instaurada en su contra por sí o a través de persona 
que legalmente los represente, dentro del término de treinta días 
contados a partir de! siguiente de la ultima publicación con el 
apercibimiento que en caso de no comparecer por apoderado o 
gestor que pueda representarlos se seguirá el juicio en su 
rebeldía haciendoies las posteriores notificaciones en términos de 
las articulos 1.181 col Código de Procedimientos Civiles 
quedando en la Secretaría de este Tribunal las copias de 
ti-aslado. 

Publiquese por tres veces de siete en siete días en el 
Periódico Oficial GACELA DEL GOBIERNO del Estado, así como 
en un meriódice de mayor circulación en la población y en el 
Boletin Judicial. así como tabla de avisos de este Juzgado, se 
sepias a los doce (ajas del mes de marzo de dos mil doce.-Doy fe. 

La ;,nublicarelon ae los presentes edictos son en 
cuunplimiento a lo ordenado en auto de fecha Ves de febrero de 
dos mil once Primer -Secretario de Acuerdos, Lic. Hortencla 
Gomez Blancas, RUbrice. 

300-Al -20. 29 marzo y -11 abra. 
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JUZGADO TERCERO CWIL DE PRIMEFA !NSTANCIA 
DISTR'TC, DE TLALNEPANTL A 

EDiC 7 O 

A la mccai 	NCC 	 SOMEX. SOCIEDAD EN 

•-•1(911EIRE 	Er:-I\IC. , así como a ia CDCIEDAD MEXICANA 

DECP,EDITC1  INDUSTRIAL. SOCIEDAD ANOMMA„ en su 
calidad de fiduciario se les hace de SLi conocimiento que 
.,1•.LEJ.A1‘.;DRO VERDIGUEL OUEZADA. promovió Juicio Ordinario 
Civll. miemc al que le recayera el número de 'expediente 
713..2011, reclamándoles las siguientes prestaciones: A) La 
cleclaeacIón U_:clielal de 'ore a operado Li su lavar la prescrIpcion 
K ositiva respecte de la casa 69 Tino D-50. construida en el Icte 
23 • la lalanzana 15. cIel Condominio 20. de la 	Lino, del 

Haia,aaccuia; ir\ e,Ecc,. cener,la Lec Ticeye•-• 	e en el 

Tialrepa•-. 1la. eeruede de M»'.. 
arce un../ativa de 59.0U metros euei:Irados, indiyiso , 	n•IOn. 

con 	. Crearuida clac. 111.-2 E-net-os. cuac 'ars. Pi Le 
naeiceleolón de 'a inso•lp•non que en" c el Ins1ituto 
Reg:stree de Ilaineaamia. Estado de México, aparece a favor de 
SANCO MEXICANO SO!v!EX, S.N.O bajo el folio real 49152 de la 
partida 1668, volumen 889, libro primero, seccion primera, de 
lecha quince de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho. 
respecto del inmueble materia de 'a litis, así como la inscripción 
respectiva en, el Instituto de la Función Registral de esta Ciudad. 
bajo le sección' libro primero. ,..'olumen 199, inscripción 02 de 
fecha cinco de diciembre de mil novecientos setenta y dos, en 
relación al fideicomiso trasiativo de dominio y extinción pa-cial. C; 
La inscripción que a favor de ALEJANDRO VERDIGUEL 
OLIEZADA, se haga en el Instituto de la Función Registral de esta 
Ciudad, de la Sentencia Definitiva que se dicte respecto del bien 
inmeeble materia del p'esente juicio. 

Por lo anterior. emplácese a las codemandadas BANCO 
MEXICANO SOMEX, SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO, así 
como a la SOCIEDAD MEXICANA DE CREDITO INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIM.A. en su calidad de fiduciario, por medio de 
edictos que contengan una relación sucinta de la demanda que 
deber' publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Periódico GACETA DEL GOBIERNO de este Estado. en el Diario 
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Amanecer y en el Boletín Judicial, haciéndoles saber que deberán 
presentarse a dar contestación a la demanda instaurada por la 
parte actora dentro del plazo de treinta dias, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación y fíjese además en la puerta 
del Juzgado una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo 
del emplazamiento, si pasado dicho tiempo no ocurren por sí, por 
apoderado o gestor que los represente, se seguirá el juicio en su 
rebeldía y se le harán las ulteriores notificaciones por medio de 
lista y Boletín Judicial. 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación, 
seis de marzo de dos mil doce.-Secretario de Acuerdos, Lic. 
Ricardo Novia Mejía.-Rúbrica. 

300-A1.-20, 29 marzo y 11 abril. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A ANA LILIA CUAUTLE HERNANDEZ Y LOS 
COPROPIETARIOS DEL EXEJIDO DE SANTA CECILIA 
ACATITLAN. 

Se le hace saber que en e! expediente 420/2011, relativo 
al Juicio Ordinario Civil, promovido por MARIA MARTHA ORTIZ 
PEREZ, en contra de ANA LILIA CUAUTLE HERNANDEZ y !os 
copropietarios de! EXEJIDO DE SANTA CECILIA ACATITLAN, en 
el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Tlalriepartia, con residencia en el Municipio de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, el Juez del conocimiento dictó auto que 
admitió la demanda y por auto de fecha veintitrés de enero de dos 
mil doce, se ordenó emplazar por medio de edictos a ANA LILIA 
CUAUTLE HERNANDEZ y los copropietarios del Ex-Ejido de 
Santa Cecilia Acatitlán, haciéndoles saber que deberán 
presentarse, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del 
día siguiente ai en que surta sus efectos la última publicación, a 
dar contestación a la instaurada en su contra, con al 
apercibimiento que de no hacerlo por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio en su 
rebeldía y las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
persona! se les harán por lista y Boletín Judicial. Relación sucinta 
de las prestaciones: A) La declaración judicial de que ha operado 
a su favor la prescripción positiva, respecto del lote dieciséis, 
manzana treinta y dos Ex Ejido de Santa Cecilia Acatitlán, 
Tlalnepantia, Estado de México, con la superficie de 196.13 
metros. B) La cancelación de la inscripción que ante e! Instituto 
de la Función Registra! a favor de Copropietarios de Ex-Ejido de 
Santa Cecilia Acatitlán. C) La inscripción a mi favor que se haga 
en el Instituto de la Función Registra; de esta Ciudad de la 
sentencia definitiva que se dicte en el presente juicio respecto del 
inmueble materia del presente asunto. Hechos: 1. En fecha 
veintisiete de junio del dos mil, celebré contrato privado de 
compraventa con Ana Lilia Cuautle Hernández, respecto del lote 
antes descrito. 2. En fecha veintisiete de junio del dos mil, Ana 
Lilia Cuautle Hernández, me dio la posesión del inmueble materia 
de este juicio, por lo que lo poseo en carácter de dueña desde 
esa fecha y es por ello que los vecinos identifican a la suscrita 
como propietaria, toda vez que a la fecha siempre he ejecutado 
actos de dominio que demuestran que tengo tal calidad de dueña 
del citado inmueble. Se dejan a disposición de los demandados 
ANA LILIA CUAUTLE HERNANDEZ y los copropietarios del Ex-
Ejido de Santa Cecilia Acatitlán, las copias simples de traslado, 
para que se impongan de las mismas. 

Se expide el edicto para su publicación por tres veces de 
siete en siete días en GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en 
el Boletín Judicial del Estado de México, y en un periódico de 
mayor circulación de la Ciudad de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México. Dado en la Ciudad de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, a treinta de enero del año dos mil doce.-Doy fe. 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación, 
veintitrés de enero del año dos mil doce.-Segundo Secretario de 
Acuerdos, Lic. Rosa María Millón Gómez.-Rúbrica. 

300-A1.-20, 29 marzo y 11 abril. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

EMILIO MENDOZA CERVANTES y MARIA ELENA 
MENDOZA CERVANTES se les hace de su conocimiento que 
MIRELLA AMAYA POSADAS, promovió Juicio Ordinario Civil, 
mismo al que le recayera el número de expediente 658/2011, 
reclamándoles las siguientes prestaciones: A) La declaración 
judicial de que ha operado a su favor la usucapión respecto a la 
fracción de lote 01, manzana 25, Ex Ejido de Santa Bárbara, 
Zona 550, (actualmente calle Excélsior 934, Colonia Prensa 
Nacional), Tlalnepantla de Baz, Estado de México, la cual tiene 
una superficie de 152.84 m2. con las siguientes medidas y 
colindancias, al NE 40.87 mts. y 4.61 mts. con Av. Excélsior; al 
SE 22.77 con calle El Sol de México; al SW 42.50 mts. con Lote 
2; al NW 25.55 con Lote 36 y 37. B) La cancelación de la 
inscripción que ante el Instituto de la Función Registra! de 
Tlalnepantla, Estado de México, aparece a favor del C. EMILIO 
MENDOZA CERVANTES, bajo el folio real 21621, de la partida 
1266, volumen 671 AUX, libro primero, sección primera, de fecha 
treinta de abril de mil novecientos ochenta y cinco respecto de la 
fracción del lote de terreno materia del juicio. C) La inscripción 
que haga a favor de !a C. MIRELLA AMAYA POSADAS, ante el 
Instituto de la Función Registra! de esta Ciudad de la sentencia 
definitiva que se dicte en el presente juicio respecto del inmueble 
materia de la litio. 

Por lo anterior, emplácese a la parte demandada EMILIO 
MENDOZA CERVANTES y MARIA ELENA MENDOZA 
CERVANTES, a través de edictos que contendrán una relación 
sucinta de la demanda y se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México, en otro de mayor circulación en esta Ciudad y 
en el Boletín Judicial, haciéndoles saber al demandado que 
deben presentarse en el local de este Juzgado dentro del plazo 
de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, fijándose además en la puerta de avisos de este Tribunal, 
una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del 
emplazamiento, apercibiendo a los demandados que si pasado el 
plazo concedido no comparecen por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarles, se tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo, siguiéndose el juicio en su 
rebeldía; haciéndole las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal a través de la lista y Boletín Judicial. 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación, 
veinticinco de enero del año dos mil doce.-Secretario de 
Acuerdos, Lic. Sixto Olvera Mayorga.-Rúbrica. 

300-A1.-20, 29 marzo y 11 abril. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A JULIA OLGUIN: 

Se le hace saber que en el expediente 178/2011, relativo 
al Juicio Ordinario Civil, promovido por JOSE MIGUEL MORENO 
HERNANDEZ, en contra de JULIA OLGUIN y ESPIRIDION 
MENDOZA PAREDES, en el Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en el 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el Juez del 
Conocimiento dictó auto que admitió la demanda y por auto de 
fecha doce de enero del año dos mil doce, se ordenó emplazar 
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por medio de edictos a JULIA OLGUIN haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del plazo de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última 
publicación, a dar contestación a la instaurada en su contra, con 
el apercibimiento que de no hacerlo por si. por apoderado o por 
gestor que pueda presentarla. se  seguirá el juicio en su rebeldía y 
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal se le 
harán por lista y Boletín Judicial. Relación suscinta de ias 
prestaciones: Al La deciaracion de usucaolón a favor de la actora 
respecte del bien inmueble :Mi:ea:do en, el Cerro de Bargentos en 

el pueblo cíe San Peorra 	 Cte: MUfliCip2, de Tiainepan:la, 

estado (Je i\n, eXiC9, 	 • . :a slrpe,tf 	cie 253.9C ro2. 

l_o canse:acion tie 	 a- ls el Insr,:',L-u) 

Función Reglsual 	e:•••la 	• ... 	!•• ese 010.0 1e Jb-H- 
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le E TLir[Oláll 	 IP 	 jisie 

• - 	a 	a. Heighes: 
•:,••05 C)CheT,,..9. 	mete. 
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eeseritc ar.tgriorname 2. _ 	io.eieetie 
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• 	

clio 	• 

..d:O. :1E 	- 	.sc, dende 
d!eri 	 J-Jri 

• preci 
Jorni--  lc a,' 
en el 
ca,da. sine úr 

tC.T.;10 
OLC,U1N. 

,eoes 

Haz. Estado 

	

OCS - 	fs 

,:iscs 	,2.1•s:'o 
Ac:Jercies. 	Ps.s 

JUZGADO C:U:AFTS.) 	
s.cAfcL: 

C 
! 	7-  

Se -7-.ce 	 7-1 se 

NEIN _ 

Es.s--:ss( • 

1-  
en,  . 31 	Gó 

Civies. a 	 que 

u-31as.lon 	de la demal-, .•:. que 	 Vez: veces 

de siete 	T siete dios. en el 	 grzi 

GOBiEFING en otro de mayor cireuiac:• •• 	.a población ocede 

se Paga la. e tacion y en e Eoletiis 	 h2c•encole 

NURYS VERA AZUARA, que debe presentarse dentro dei p:aze 
de treinta días, contados e eartir de sicuiente ai de la Ultima 
publicación. Procédase la Se aretaria a l'ijar e,P.a cuera de este 
Juzgado una copia. íntegra Jae,l cregerio oiiove;ec. >Dor todo ci 
tiempo que dure el piazo par?. presentarse, con si aoercibimianto 
que de no comparecer por sí. pol-  31-,-2.-jei-ado o gesto! qu 	:eda 

re,wesentarla, ape'cibida que de no haiaego se seguirá ál 
en su rebeldía, haciéndole 12E' ulteriores notificaciones por listo do 
acuerdos y Boletín Judicial. 

Y para su publicación en e! Periódico GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México, en un periódico de rravr-_-,r 
circulación en esta Ciudad, y en el Boletín Judicial, por tres secos✓ 

de siete en siete días. se  expide el presente a los nueve días del 
mes de marzo del ano dos mi' doce. 

Fecha del auto cinco de marzo del dos mil doce.-Segundo 
Secretario de Acuerdos, Licenciada Marisol Duran Lázcano.- 

Rúbrica. 
300-Al -20, 29 marzo y 11 abril. 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

VICENTE NEOPETil 

ROSA 	 NEGRETE MARTÍNEZ 	SUSANA 

VieSRTINEZ CA.PCIA. en techo diez de mayo de dos mil once, 
ienesz.si-• arito ests ._Hzciado 	 Intesiamenta(b 

	

GARCtA • 	 0d ca 
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oatesIsads 	gis, ' 
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!.11"esiarsn 

memenic 

i-ederas cíe la 	: • 
:2.- :<0 

	

ea. asa de 	• ime 
E iMIAR 	JA. 	 ,e saber a \lCr-ji,TE 

C.1.ETE-  par medio de ec 	0 coMendrán una ieelación 

si.e..-ita de lo sucesión que se pli 	tres veces de ele.te en. 
en el Perlódicio 05C7e-27.i's DEL GOBIERNO del Estado 

es otro ce mayor circ_.lagion es. esta población y el Boletín 
Judielai. en :a cual debeia 	comaarecer a juicio, dentro del plazo 
gia Laiita días contaaas a partir del siguiente de la 	ima 
publicación a fin ce que se apersonen a la misma a deducir sus 
derechos señalando domicilio para oír notificaciones en la 
Colonia La Mora o Centro de San Costóbal, apercibido que de á& 
nacerlo se continuará con la secue'a procesal. 

su publicación por tres veces de siete en siete días, 
en e: Periódico GACETA DEL. GOBIERNO del Estado. otro de 
mayor circulación en esta población y el Boletín Judicial.-Dado 
los nueve días del mes de marzo de a año dos mil doce.-Doy te. 

Fecha de acuerdo que ordena la publicación: 29 de 
febrero del año dos mil doce -Secretario Judicial, Lic. Guadalupe 
Hernández juárez.-Rúbrica. 

1180.-20, 29 marzo y 11 abril. 

1_ 3' 
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JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO: 

JOSE ANTONIO FARFAN JIMENEZ. 

Se hace de su conocimiento que ALEJANDRA DE 
SANTIAGO RIVERA, en el expediente número 578/2011, relativo 
a la Controversia sobre el Estado Civil de la Persona y del 
Derecho Familiar, (divorcio necesario), le demanda las siguientes 
prestaciones las cuales a la letra dicen: A. El divorcio necesario 
basado en la causal XIX del artículo 4.90 del Código civil. 

HECHOS 

1.- La suscrita me encuentro casada civilmente con el 
señor JOSE ANTONIO FARFAN JIMENEZ, desde el pasado 
veinticuatro de junio, ante el Oficial 01 del Registro Civil de 
Tultitlán de Mariano Escobedo, México, 2.- Dentro de nuestro 
matrimonio procreamos a Julieta y Fernando de apellidos Farfán 
de Santiago. 3.- Nuestra relación fue llevadera con los problemas 
propios de pareja, sin embargo, se fueron acrecentando debido a 
la irresponsabilidad de mi esposo demás de su grado de 
embriaguez y adicción a la cocaína, además de dejar en completo 
desamparo a la suscrita así como a mis menores hijos, así como 
de que éste abandonara el domicilio conyugal. Esto motivó que 
en fecha veintiuno de junio de dos mil diez la suscrita demandara 
el pago de una pensión alimenticia así como la guarda y custodia 
de mis menores hijos. 4.- El padre de mis menores hijos dejó el 
domicilio conyugal el pasado siete de mayo de dos mil diez. 5.-
En atención a lo narrado en el hecho tres de mi demanda, y dado 
que el domicilio que sirvió como domicilio conyugal, y que es 
precisamente el domicilio donde actualmente nos encontramos 
viviendo mis menores hijos junto con la suscrita es el ubicado en 
Jacarandas, manzana Seis, lote nueve, departamento seis, 
Jardines de la Cañada, Tultitlán, Estado de México. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 del 
Código de Procedimientos Civiles, por este conducto se le 
emplaza y se hace saber que se le conceden treinta días 
contados a partir del día siguiente de la última publicación de este 
edicto, para que comparezca ante el local de este Juzgado y 
produzca su contestación a la demanda entablada en su contra, 
si pasado dicho término, no comparece por sí, por apoderado o 
gestor que pueda representarlo en el presente juicio el mismo se 
seguirá en su rebeldía. Asimismo se le previene para que señale 
domicilio dentro de la circunscripción de este Tribunal, para oír y 
recibir notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista y Boletín Judicial que se fijan 
diariamente en los estrados de este Juzgado. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en el periódico de 
mayor circulación y en el Boletín Judicial. Y se expide a los 
veintitrés días del mes de marzo de dos mil doce.-Doy fe. 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación 
quince de diciembre del dos mil once.-Secretario de Acuerdos, 
Licenciado Leopoldo Jiménez Arce.-Rúbrica. 

350-Al .-29 marzo, 11 y 20 abril. 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 

ALFA, S.A. DE C.V., en contra de LUZ MARIA HERNANDEZ 
GARCIA y DANIEL OLIVARES RODRIGUEZ, el C. Juez 
Vigésimo Primero de lo Civil, por proveído dictado el ocho de 
marzo de dos mil doce, señaló las once horas con treinta minutos 
del día veintitrés de abril del actual año, para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda, respecto 
del inmueble hipotecado, ubicado en el lote 24, casa 5B dúplex 
Tipo 1, número oficial 5B, en la calle Francisco Sarabia, del 
Fraccionamiento de Valle de Santa Cruz, manzana 2, Barrio de 
San Juanito, Texcoco, Estado de México, con la superficie, 
medidas, colindancias, que obran en autos, sirviendo de base 
para la almoneda, la cantidad de $ 386,000.00 (TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad 
mencionada, precisando a los posibles postores que para 
comparecer a la diligencia respectiva, deberán consignar el diez 
por ciento del precio del avalúo, esto es $ 38,600.00 (TREINTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

Para su publicación por dos veces de siete en siete días, 
debiendo mediar entre una y otra publicación, siete días hábiles e 
igual periodo entre la última y la fecha del remate en los lugares 
de costumbre de la localidad, en los estrados del Juzgado, en la 
Receptoría de Rentas u Oficina Recaudadora de Impuestos de la 
localidad, y en uno de los periódicos de mayor circulación de 
dicha entidad. México, D.F., a 13 de febrero de 2012.-La C. 
Secretaria de Acuerdos "A", Lic. Elsa Reyes Camacho.-Rúbrica. 

1329.-28 marzo y 11 abril. 

JUZGADO TRIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

EXPEDIENTE: 466/2009. 
SECRETARIA "B". 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de ALBERTO AGUILAR 
GARCIA. Expediente: 466/2009, Secretaría "B" el C. Juez 
Trigésimo Primero de lo Civil, en proveído dictado de fecha dos 
de marzo del año dos mil once, señaló las diez horas del día 
veintitrés de abril del año dos mil doce, para que tenga verificativo 
la audiencia de remate en segunda almoneda con la rebaja del 
veinte por ciento de la tasación anterior, respecto de! bien 
inmueble hipotecado materia del presente juicio, ubicado: en la 
casa "B" construida sobre el lote número 77, manzana 24, 
ubicado en la calle Avenida San Martín, número 93, del conjunto 
urbano denominado "Real de San Vicente"; Municipio de 
Chicoloapan de Juárez, Estado de México, anunciándose su 
venta mediante edictos que se publiquen por dos veces debiendo 
mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la 
última y la fecha de remate igual término, en los tableros de 
avisos de este Juzgado, en los de la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Federal y en el periódico "La Crónica" de esta Ciudad, en 
la inteligencia de que todas las publicaciones deberán realizarse 
los mismos días, sirviendo de base para el remate la suma de 
$308,300.00 (TRESCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
PESOS), que es precio de avalúo y es postura legal la que cubra 
las dos terceras partes de dicha suma. Se convocan postores.-
México, D.F., a 13 de marzo del 2012.-La C. Secretaria de 
Acuerdos "B", Licenciada Juanita Tovar Uribe.-Rúbrica. 

En el expediente número 805/2008, relativo al Juicio 
Especial Hipotecario, promovido por OPERADORA DE ACTIVOS 1317.-28 marzo y 11 abril. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO.- En el expediente marcado con el 
número 567/03, Juicio Ejecutivo Civil, promovido por LUIS 
GARCIA CORDERO y TERESITA SOTELO CERVANTES, en 
contra de RUBEN ESCOBAR VAZQUEZ, las siguientes 
prestaciones: I) El pago de la cantidad de $260,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), por 
concepto de suerte principal pactada en la cláusula primera del 
instrumento público que se anexa a la presente. II) El pago de la 
pena convencional por incumplimiento, descrita en la cláusula 
quinta, del instrumento anteriormente señalado, consistente en la 
cantidad de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.), por el 
incumplimiento de pago. III) El pago de los gastos y costas 
judiciales que se generen por la tramitación del juicio de mérito. 
HECHOS.- I.- En fecha doce de abril de dos mil dos, los 
suscribientes y el ahora demandado RUBEN ESCOBAR 
VAZQUEZ: celebramos ante la fe de la Notario Público Interino 
Número Uno de Toluca, México LIC. MA, DOLORES GONZALEZ 
GALVAN, contrato de mutuo sin intereses y con garantía 
hipotecaria, respecto del bien inmueble consistente en lote de 
terreno y construcción ubicado en la calle Hacienda Montebello, 
número diecinueve, manzana cuarenta y dos, lote dieciocho, 
Sector C, perteneciente al Fraccionamiento Rancho Infonavit, San 
Francisco, Municipio de Metepec, México, mismo que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio del Distrito Judicial de Toluca, México, 
bajo la partida número 321-246, volumen 331, libro primero, 
sección primera de fecha veintiuno de agosto de mil novecientos 
noventa y dos. II.- Al efecto, a la firma del contrato de referencia 
se otorgó por parte de los suscritos al ahora demandado en su 
calidad de "Mutuario", la cantidad de $260,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), lo que se acredita con el 
contrato original y que es base de nuestra acción. III.- En la 
cláusula cuarta, marcada con el número uno del instrumento 
público de referencia, establecimos que se daría por rescindido el 
plazo para el pago de la deuda a juicio del "Mutante", si el 
"Mutuario", dejare de cubrir más de dos pagos en forma 
consecutiva del crédito. !V.- En la cláusula quinta del instrumento 
público base de nuestra acción, las partes, establecimos una 
pena convencional para el caso de incumplimiento por la cantidad 
de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.), misma a la que 
tenemos derecho en virtud del incumplimiento por parte del ahora 
demandado. V.- Según consta en la cláusula tercera del 
iistrumento de referencia, el señor RUBEN ESCOBAR 
VAZQUEZ, constituyo en garantía del crédito de referencia, el 
bien inmueble descrito con antelación para cubrir el pago de la 
suerte principal, pena convencicnai y demás gastos ocasionados 

or el  incumplimiento. VI.- El "Mutuario" ha dejado de cumplir su 
obligación de pagar el crédito de referencia y pese a los múltiples 
requerimientos extrajudiciales que le hemos realizado para 
resolver el citado asunto y ante la omisión del ahora demandado 
a dar cumplimiento al contrato al que nos hemos venido 
refiriendo, es por lo que nos vemos en la necesidad de 
demandarle por esta vía. Se ordenó e! emplazamiento a RUBEN 
ESCOBAR VAZQUEZ, por medio de edictos que contengan una 
relación sucinta de la demanda, los que. se  publicarán por tres 
veces de siete en siete días, en la GACETA DEL GOBIERNO, en 
un periódico de mayor circulación en esta Ciudad y en 01 Boletín 

haciéndole saber que debe presentai se dentro de! plazo 
de tJeinta días, contados a partir del siguiente al en que sea 
realizada la última publicación, a dar contestación a la incoada en 
su contra, apercibido que en caso de no hacerlo se le tendrá por 
confeso de ios hechos básicos de la demanda, previniéndolo 
además a efecto de que señale domicilio en esta Ciudad para oír 
y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
ulteriores notificaciones se harán por lista y Boletín Judicial; 
fijando además en la puerta o tabla de avisos de este Juzgado, 
copia íntegra de la resolución por todo el tiempo de la publicación. 
Dado en Toluca, México, a los trece días del mes de marzo de 
dos mil doce.-Doy fe. 

Fecha del acuerdo que ordena el edicto: cinco de marzo 
de dos mil doce.-Primer Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Tercero de lo Civil de Cuantía Mayor de Toluca, México, Lic. 
Sonia Garay Martínez.-Rúbrica. 

1353.-29 marzo, 11 y 20 abril. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

ENRIQUE HERNANDEZ LOPEZ, se le hace saber que 
MONICA HERNANDEZ ARGOTA, actor en el Juicio Ordinario 
Civil sobre usucapión tramitado bajo el expediente número 
903/11, de este Juzgado le demanda, las siguientes prestaciones, 
la usucapión o prescripción positiva, respecto del inmueble 
ubicado en calle Ignacio Allende número 91, lote de terreno 
número 19, de !a manzana número 9, Colonia Santa Martha, 
Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, el cual tiene una 
superficie de 197.00 metros cuadrados, con medidas y 
colindancias: al norte: 19.70 metros con lote dieciocho, al sur: 
19.70 metros con lote 20, al oriente: 10.00 metros con lote 42, al 
poniente: 10.05 metros con calle Ignacio Allende, fundándose en 
los siguientes hechos: con fecha treinta de mayo del dos mil dos 
MONICA HERNANDEZ ARGOTA, celebró contrato privado de 
compraventa con MARIA PATROCINIA ARGOTA ROMERO, 
respecto del bien inmueble en comento, por lo que ignorándose el 
domicilio de ENRIQUE HERNANDEZ LOPEZ, se le emplaza por 
edictos para que dentro del plazo de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación conteste la demanda 
entablada en su contra con el apercibimiento que de no 
comparecer a juicio, por sí por apoderado o gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, se le previene 
para que señale domicilio en esta Ciudad ya que de no hacerlo 
las posteriores notificaciones se le harán por lista y Boletín 
Judicial, quedando a disposición de el demandado las copias de 
traslado en ia Secretaría de este Juzgado. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en la GACETA DEL GOBIERNO que se edita en Toluca, México y 
en un periódico de mayor circulación de esta Ciudad, que tenga 
publicación diaria y que cubra un territorio más amplio, asi como 
en e! Boletín Judicial del Estado de México, se expide el presente 
en Ciudad Nezahualcóyotl, México, a los veintiún días de febrero 
del dos mil doce.-Validación ordenado por auto de fecha nueve 
de febrero del dos mil doce.-Lic. Esperanza Leticia Germán 
Alvarez, Primer Secretario de Acuerdos, Juzgado Cuarto Civil de 
Primera instancia de Nezahualcóyot!.-Rúbrica. 

202-B1.-29 marzo, 11 y 20 abril. 

EZZIIMMIZI1■11111~ 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 

ED:CTO 

Por medio del presente se le hace saber que en ci 
expediente marcado con el número 759/2011, relativo al Juicio 
Controversia del Estado Civil de las Personas y del Derecho 
Familiar sobre Divorcio Necesario, MANUEL MORALES 
MALDONADO, ie demanda lo siguiente: A).- La disolución del 
vínculo matrimonial que ios une por las causales previstas en el 
artículo 4.90 fracción IX del Código Civil vigente para el Estado de 
México B).- La declaración judicial de que los efectos de !a 
sociedad legal que tengo celebrado con la demanda (régimen 
bajo e! cual se entiende contraído el matrimonio civil), cesaron en 
cuanto le beneficie a la demandada desde el 20 de julio de 1967, 
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fectr, en el que abandono el domicilio conyugal, al suscrito y a los 
hijos habidos en el matrimonio, en términos del artículo 4.36 del 
Código Civil vigente del Estado de México; C).- La terminación de 
la sociedad legal, por lo cual se entiende contraído el matrimonio 
cuya disolución se reclama, tal y como se prevé en el numeral 
4.36 del Código Civil del Estado de México; y D).- El pago de 
gastos y costas que me origine el presente juicio. Asimismo, en 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 1.181 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se procede a asentar en estos 
edictos una relación sucinta de los hechos de la demanda: 1.- El 
actor MANUEL MORALES MALDONADO y la demanda SENEN 
SANCHEZ VASQUEZ, contrajeron matrimonio civil el dieciséis de 
enero de mil novecientos cincuenta y siete, y cuando celebraron 
matrimonio no señalaron bajo cual régimen de bienes se 
casaban, en virtud de que por disposición de los artículos 180, 
181 y 206 del Código Civil del Estado de México, por el solo 
hecho de su celebración, nació la sociedad legal. Dicho acto lo 
celebraron ante el Oficial del Registro Civil de Teposcolula, 
Estado de Oaxaca, el cual quedó asentado con el número de acta 
07, en el libro de matrimonios, en la foja 07 frente, de fecha 16 de 
enero de 1957, lo cual se acredita con el acta de matrimonio que 
anexo al presente escrito. 2.- El enjuciante y la ahora demandada 
establecieron su último domicilio conyugal en la calle Centenario 
número diez, pueblo de Ayotla, Municipio de Ixtapaluca, Estado 
de México. 3.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesta el 
promovente a su Señoría, que de la unión procrearon a cinco 
hijos de nombres SILVIA SOLEDAD, ELVA, SALVADOR, 
MERCEDES y ADRIANA todos de apellidos MORALES 
SANCHEZ, de 54, 53, 50, 44 y 46 años de edad respectivamente, 
a la fecha todos mayores de edad. 4.- Es el caso que cuando se 
casaron la hoy reo y en el justiciable, vivieron inicialmente en su 
lugar de origen, en donde procreamos a sus hijos, con posteridad 
y con el fin de cambiar su forma de vida, se trasladaron para 
radicar en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, lugar en 
donde el demandante rento un cuarto como vivienda para vivir 
con su esposa e hijos, dicha vivienda se encontraba en el 
domicilio ubicado en la calle Centenario número diez, pueblo de 
Ayotla, Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, al inicio de la 
vida matrimonial, su relación de pareja era buena, pero cuando se 
trasladaron al Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, 
paulatinamente la hoy enjuiciada comenzó a cambiar su actitud 
en general, portándose en forma desobligada, pues no hacia el 
quehacer y solo hacia de comer, y sin embargo, dedicaba parte 
de su tiempo a arreglarse en su persona, lo que genero algunas 
discusiones, durante las cuales me decía que ella no estaba a 
gusto en ese lugar. 5.- Es el caso que en fecha veinte de junio de 
mil novecientos sesenta y siete, el actor al llegar de trabajar al 
domicilio conyugal a las nueve horas con treinta minutos de la 
mañana ya que trabajaba en la noche, al entrar al cuarto donde 
vivía con la hoy reo se dio cuenta de que no se encontraba, y se 
había llevado sus pertenencias, que había abandonado el 
domicilio conyugal sin justificación alguna, el reo la busco sin 
encontrarla en ningún lado, en fecha 1982 el hoy actor comenzó a 
vivir en el domicilio ubicado en Avenida José Guadalupe 
Posadas, esquina con calle Poniente 2, Colonia Emiliano Zapata, 
Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México. 6.-
La demandada al abandonar el domicilio conyugal dejo al 
ocursante como a sus hijos en total estado de abandono, es decir 
que abandono completamente sus deberes de madre y esposa, 
ya que al irse desatendió todos los quehaceres del hogar, la 
salud, la educación, la moralidad de sus hijos, el abandono fue 
tal, que pudo poner en riesgo la integridad física y moral del actor 
y sus menores hijos. 7.- Conforme el artículo 4.36 del Código Civil 
para el Estado de México, los efectos de la sociedad conyugal, 
cesan por lo que hace el cónyuge que abandono 
injustificadamente el domicilio conyugal, desde el día del 
abandono, si el abandono injustificado es por más de seis meses, 
por lo que el actor solicita a su Señoría, que sirva declarar en 
sentencia firme, que los efectos de la sociedad conyugal, que el 
suscrito tiene celebrada con la demandada desde el veinte de 
junio de mil novecientos sesenta y siete, fecha en que abandono 
el domicilio conyugal en forma injustificada. 8.- De igual forma 
cabe señalar bajo protesta de decir verdad que el domicilio actual 

del actor es el ubicado en la calle Guadalupe Posadas y Poniente 
Dos sin número oficial, de la Colonia Emiliano Zapata, en el 
Municipio de Valle de Chalco, Estado de México, lo anterior es 
para efectos de la competencia, tal y como lo establece el artículo 
1.42 fracción XII del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado de México. En mérito de lo anterior, se emplaza a 
SENEN SANCHEZ VASQUEZ por medio de edictos, haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
última publicación de los mismos, con el apercibimiento que en 
caso de no comparecer a dar contestación a la instaurada en su 
contra por sí, o por apoderado legal que los represente, se 
seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndoles las ulteriores 
notificaciones en términos de los artículos 1.168 y 1.170 del 
Código de Procedimientos Civiles, fijándose además en la puerta 
de este Juzgado una copia íntegra de la resolución por todo el 
tiempo del emplazamiento. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en el periódico de mayor 
circulación en esta población y Boletín Judicial, expedidos en 
Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, a los veinticuatro 
días del mes de febrero del año dos mil doce.-Doy fe.-Lo que 
hace en cumplimiento al auto de fecha tres de febrero del año dos 
mil doce.-Secretario del Juzgado Cuarto Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Chalco, con residencia en Valle 
de Chalco Solidaridad, México, Licenciado Santiago Miguel 
Juárez Leocadio.-Rúbrica. 

204-B1.-29 marzo, 11 y 20 abril. 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 

EDICTO 

En los autos del expediente número 581/11, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por GEBARA FRANCIS MIRNA 
también conocida como GEBARA Y FRANCIS MARIA MIRNA en 
contra de JOSE ANTONIO SAMUEL HERMIDA PUIG y AMPARO 
SANCHEZ GOMEZ, CONFIA, S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE (actualmente CITY BANK, QUIEN OPERA EN 
MEXICO COMO BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 
TAMBIEN CONOCIDO COMO BANAMEX) INSTITUTO DE LA 
FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO, OFICINA 
REGISTRAL DE NAUCALPAN HUIXQUILUCAN, ESTADO DE 
MEXICO y/o en contra de quien o quienes se crean con derechos 
sobre el inmueble a usucapir, el Juez Noveno de lo Civil de 
Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan, Estado de México, 
ordenó emplazar por medio de edictos a JOSE ANTONIO 
SAMUEL HERMIDA PUIG y AMPARO SANCHEZ GOMEZ, con 
fundamento en el artículo 1.181 del Código de Procedimientos 
Civiles, se ordena el emplazamiento a los demandados, por 
medio de edictos, los cuales contendrán una relación sucinta de 
la demanda. Y que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, otro de 
mayor circulación en esta Ciudad, ambos en el Estado de México, 
y en el Boletín Judicial, haciéndoseles saber que deberán de 
presentarse dentro del término de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la última publicación a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, oponer excepciones y 
defensas a través de apoderado o por gestor que pueda 
representarlos, apercibidos que de no hacerlo así, se seguirá el 
juicio en su rebeldía y se les tendrán por confesas de los hechos 
o por contestada en sentido negativo, además se les previene 
para que señalen domicilio dentro de la Colonia de ubicación de 
este Tribunal, que lo es El Conde, Naucalpan de Juárez, Estado 
de México, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las de carácter personal se les harán por 
Boletín Judicial, como lo establece el artículo 1.181 del Código de 
Procedimientos Civiles. Además fíjese copia íntegra de esta 
resolución en el tablero de avisos de este Tribunal, por todo el 
tiempo del emplazamiento. El actor reclama en la vía Ordinaria 
Civil, las siguientes prestaciones de JOSE ANTONIO SAMUEL 
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HERMIDA PUIG y AMPARO SANCHEZ GOMEZ, CONFIA, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE (ACTUALMENTE CITY 
BANK. QUIEN OPERA EN MEXICO COMO BANCO NACIONAL 
DE MEXICO, S.A. TAMBIEN CONOCIDO COMO BANAMEX) 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE 
MEXICO, OFICINA REGISTRAL DE NAUCALPAN 
HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO y/o en contra de quien o 
quienes se crean con derecho sobre el inmueble a usucapir, las 
siguientes prestaciones: A) La usucapión (prescripción positiva), 
respecto del inmueble ubicado en la calle de Plaza de las 
Candelarias número catorce, en el Fraccionamiento Lomas 
Verdes, Primera Sección, Código Postal 53120, en el Municipio 
de Naucalpan de Juárez, Distrito de Tlalnepantla. Estado de 
México, con las medidas y coiindancias siguientes: al norte: en 
8.00 metros con lote 220 de Paseo de Quetzal; al sur: en 3.00 
metros con Plaza de !as Candelarias; al oriente: en 16.00 metros 
con lotes 4 y 2 de Plaza de Tortola; al poniente: en 16.00 metros 
con Plaza de las Candelarias, con una superficie de 128.00 
metros cuadrados. B) Se declare por sentencia ejecutoriada en ei 
sentido que la suscrita se ha convertido en legítima propietaria del 
inmueble en cuestión, por el mero transcurso del tiempo que 
marca la Ley con las características y condiciones que la misma 
exige y que ha operado o consumado a mi favor la usucapión y 
por tanto ordenar al C. Punto Registrador dei Instituto de ia 
Función Registra! del Estado de México. con residencia en 
Naucalpan de Juárez, México, la inscripción de la sentencia que 
declare procedente la acción de usucapión en los libros 
respectivos previa cancelación de la anterior según sea el caso. 

Expedidos en Naucalpan de Juárez, México, a los 
veintitrés días de marzo de das mil doce.-Validación: fecha de 
acuerdo que ordena la publicación doce de marzo de dos mil 
doce.-Primer Secretario de Acuerdos, Lic. María Alicia Osario 
Areilano.-Rúbrica. 

1338.-29 marzo, 11 y 20 abril. 

	41•10i 	 "011•6■1■1.1.1i..1. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA 

EDICTO 

SEÑOR: JOAQUIN GALLEGOS GARCIA. 

Por medio del presente se le hace saber que el señor 
AGUSTIN ORTIZ ROBLEDO, le demanda bajo el expediente 
número 849/2009, de este Juzgado, A.- La reivindicación del 
inmueble de su propiedad denominado "Los Orrizos", ubicado en 
ei noronente del pueblo de San Marcos, Municipio de °tumba, 
México, B.- Que se declare que el demandante tiene el dominio 
sobre la totalidad del inmueble en comento:  ate.1dienda al 
eeracho real de propiedad que ejerce sobre el mismo. con el 

aropiedad respectivo. O.- La entrega y cesocupación Oca 
naean ics demandados de la fracción del inmueble referido, con 
:os frutos y accesiones que a estos se encuentren adheridos, 
aoniendole en posesión del mismo, D.- El pago de oestes y 
enstas que origine el presente juicio. Fundándose para ello en los 

el,''..cenes hechos: Que el demandante es legítimo propietario dei 
arnieble en cita, el cual detenta !as siguientes medidas y 
zoiinciallnias: al norte: en dos lados, el primero de 105 metros con 
narraana, 	segundo de 33 metros con predio pe Macedonio 
',rez, al sur: en dos lados el primero de 130 metros con carnir,o a 

el segundo de 60 metros con predio de Eufrocina 
;Ecpejel, al oriente: en dos lados, el primero en 230 metros con 
erec.io de Macedonio 'Ortiz García y ei segundo en 50in rastros 
era-, aredic de Francisco García Mendoza, Trinidad Acullar y 
Prospero Ramírez j/ al poniente: en 'los lados el primero de 523 
me.iir.aa con r.Ternino al ejido de San Marcos y el segundo de 228 
icerros con pesjitp de Cabina Vareas y Eufrocina Espejel, con una 
seperficie de 121,360 00 meros cuadrados, acreditando su 
derecho real de propiedad, con la escritura pública nemero 1129 
ce. fecha 8 de mayo de 1986. otorgada ante la te del Notario 
Público Número 2 ne Cturnba, México, Lic. Guillermo A. Franco 
espinosa., debidamente inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad de °tumba, México, bajo la partida número 427, 
eolumen XXv"i libro primero, foias 89 folio 573 sección primera de  

fecha 4 de agosto de 1986, como lo acredita con el certificado de 
inscripción que glosó a su escrito inicial, con lo que acredita sus 
efectos publicitarios de dicho registro y su oponibilidad a terceros. 
es  el caso que los demandados MART1N ORTIZ RAMIREZ e 
ISABEL RAMIREZ MORALES, en forma indebida se 
posesionaron de una fracción del predio citado invadiendo una 
superficie de aproximada de 3915 metros cuadrados y sin 
autorización de! promovente, desde diciembre del 2007, 
aproximadamente. poseyendo dicho bien sin su consentimiento y 
sin ningún derecho para hacerlo, motivo por el cual le demanda el 
presente juicio pidiendo se declaren procedentes las prestaciones 
descritas. El Juez Primero Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Otumba, Estado de México, mediante auto de fecha 
veintisiete (27) de septiembre del dos mil once (2011), ordenó 
emplazado por edictos que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México, y en otro periódico de mayor 
circulación que se expende diariamente en este Municipio, así 
como en el Boletín Judicial del Estado de México, para que 
JOAQUIN GALLEGOS GARCIA, se presente dentro del plazo de 
treinta días (30) días contados a partir de la última publicación 
para dar contestación a la demanda instaurada en su contra, si 
pasado este plazo no comparece, por sí, por apoderado o gestor 
que pueda representarlo. se  seguirá e! juicio en rebeldía, 
haciéndoie las ulteriores notificaciones por medio de lista y 
Boletín Judicial, en base al artículo 1.170 del Código Adjetivo de 
la materia. Fíjese además en la puerta del Tribunal una copia 
íntegra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento.-Se 
expide en Otumba, México, a los trece 13 días del mes de 
octubre del año 2011 dos mil once.-Fecha de, acuerdo 27 
veintisiete de septiembre de 2011.-Licenciada Esperanza Leticia 
Germán Alvarez, Secretario de Acuerdos.-Rúbrica. 

1331.-29 marzo, 11 y 20 abril. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

C. MARIANA BARRERA DE FONSECA. 

En cumplimiento a io ordenado por auto de fecha ocho de 
diciembre de dos mil once, dictado en el expediente número 
989/2010, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por JOSE 
BECERFIlL CASTILLO en contra de MARIANA BARRERA DE 
FONSECA. se  hace de su conocimiento que se expide el 
presente edicto para notificarle que la parte actora le ha 
demandado la acción de usucapión, respecto del inmueble 
ubicado en calle Catedral Metropolitana, número 325, lote de 
terreno número 7 manzana número 82, Colonia Evolución súper 
24. de Ciudad Nezahualcoycel, Estado de México, que cuenta con 
una superficie total de 151.38 metros cuadrados y las medidas y 
colindancias siguientes: al norte: en 16.82 metros colinda con lote , 
6, al sur. En 16.82 metros colinda con lote 8, al oriente: en 9.00 
metros colinda con lote 32 y al poniente: en 9.00 metros colinda 
con baile Catedral Metropolitana, inmueble del que el accionante 
refiere en forma sucinta, haber adquirido de MAPIANA BARRERA 
DE FONSECA, ello mediante el contrato privado de compraventa 
que relata que es e! caso, que desee el catorce de febrero dei 
-sha de mil novecientos ochenta y nueve, el actor ha detentado la 
ccsesión de ese bien, en concepto de propietario, en forma 
eacífica. continua y pública: realizando actos que denotan 
dominio, como lo son las mejoras en el inmueble de que se trata, 
así corno el pago de los impuestos que genera y que el inmueble 
ouya usucapión pretende se encuentra inscrito ante el Instituto de 
la Funcien Registra:, a favor de MARIANA BARRERA DE 
FONSECA, luego tomando en cuenta que se desconoce su 
domicilio actual, entonces corno parte demandada se le emplaza 
a juicio por medio de edictos, haciéndole saber que deberá de 
presentarse a esto Juzgado dentro dei plazo de treinta días 
contados a partir dei día siguiente al en que surta efectos la 
última publicación, con el apercibimiento que en caso de no 
comparecer a dar contestación a la instaurada en su contra por 
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sí, o por apoderado legal que le represente, entonces se seguirá 
el juicio en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones 
conforme !o dispone ei artículo 1.170 dei Código de 
Procedimientos Cíclica vigente en la Entidad. 

Publíquese el presente por tres veces, de siete en siete 
días, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en 
e! periódico de mayor circulación en esta población en e! 
entendido de que éste último debe satisfacer corno requisitos 
edición diaria y circulación dentro de un amplio territorio y en el 
Boletín Judiciai, ademas debiera fijarse una copia integra del 
respectivo proveído, en ia puerta de este Tribunal, por todo el 
tiempo dei emplazamiento. frixpedido en Nezahualcóyotl, Estado 
de México, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
once.-Doy 	 techa del acuerde que ordena la 
publicación ocho de diciembre de 2011.-Nombre, cargo y firma 
del funcionario que expide el edicto.-Secretario de Acuerdos, Lic. 
Ana María de la Cruz Trejo.-Rubrica. 

201-B1.-29 marzo, 11 y 20 abrii. 

JUZGADO DECIMO CUARTO CIVIL DE PRIMERA !NSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NiCOLAS ROMERO 

EDICTO 

En los al..Urts del expediente marcado con el número 
1231/2011, relativo ul lucio Ordinario (;:Al (usucapion), 
promovido por MARGARLIA NAVA GARCIA, en contra de 
FINANCIERA COMERCIAL MEXICANA 3.A,, y Ctlii ERMO 
RANCHEZ GARCIA. 

La parte actora reclama las siguientes prestaciones: 1.- 
De FINANCIERA COMERCIAL MEXICANA, S.A. demanda la 
propiedad por Jaucapión pues na operado a su favor respecto del 
lote de terreno identificado corno lote número 50, manzana IX 
ubicado ce Calzacia de las l'alomas, Fraccionamiento Loma del 
Río, primera seer:ti -OH Maeicipio de Nicoles Romeld, Estado de 
México, él cual e_ient.a con las siguientes medidas y colinciancias. 
al norte: 20.00 metros y linda con Calzada de Las Palomas, al 
sur: 20.00 metros y linda con lote 12:  9: este: 50.00 metros y 
colinda con lote 51, al oeste: 50.00 metros y linda con lote 49, con 
una superficie total de 1,000 metros cuadrados. 2.- Sal señor 
GUILLERMO SANCHEZ GARCIA, se demanda en virtud del 
contrato de compraventa que celebró con el hoy actor respecto 
de dicho lote en fecha veintiuno de febrero de mil novecientos 
noventa y uno. 3.- Por tanto una vez que haya causado ejecutoria 
la sentencia en ia cual se declare propietaria dei lote referido, se 
proceda a su inscripción total en los libros a su cargo, y 4.- El 
pago de castos y costas. Lo anterior es as; puesto que en fecha 
veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y uno, la parte 
actora celebró con la pare demandada contrato privado de 
compraventa respecto del inmueble antes referido con las 
medidas y colindancias que han quedado precisadas, el cual se 
encuentra poseyendo desde hace mas de cinco años, en forma 
pacífica, pública, continua y de buena le, asimismo !a parte actora 
es quien ha realizado todos y cada uno de !os pagos de 
impuestos relacionados por dicho inmueble, ejerciendo los actos 
de dominio necesarios por dicha posesión, motivo por el cual 
demanda en la presente vía. En consecuencia y toda vez que se 
desconoce el domicilio del coderriandado FINANCIERA 
COMERCIAL MEXiCANA, S A., es por lo que se ordena 
emplazarlo por medio de edictos para que dentro del término de 
treinta días contados a pairtir del siguiente al en que surta sus 
efectos la última publicación comparezcan a contestar la 
demanda que hace en su contra, con el apercibimiento que de no 
hacerlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y se le tendrá por 
contestada a petición de parte en los términos que establece el 
artículo 2.119 del Código de Procedimiontos Civiles en vigor y de 
igual forma deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de esta Jurisdicción, con el apercibimiento 
que de no hacerlo, las posteriores se le hará por lista y Boletín 
Judicial, en términos del artículo1.170 de! Código en consulta 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en la GACETA DEL GOBIERNO dei Estado de México, en el 
periódico de mayor circulación de esta Ciudad y en el Boletín 
Judicial. Se expide a los dieciséis días del mes de marzo del dos 
mil doce.-Doy fe.-Primer Secretario de Acuerdos, Lic. Dale! 
Gómez IsradeeRúbrica.-Fecha del acuerdo que ordena la 
publicación del presente edicto ocho de marzo del dos mil doce.- 
Primer Secretario de Acuerdos, Lic. Dalel Gómez Israde.-Rúbrica. 

344-A1.-29 marzo, 11 y 20 abril. 

VilEMMIIM1.11~111PY 	 ar.15~~1.1111111■ 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA iNsTANic: 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EXPEDIENTE NUMERO: 250/2010 
JUICIO: ORDINARIO CIVIL (PLENARIO DE POSESIONt. 
ACTOR: SANDOVAL ALC:ANTAR RODOLFO. 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO GUERRERO TRUJILLO 
EMPLAZAR POR EDICTOS A: CARLOS ALBERTO GUERRERO 
TRUJILLO. 

SANDOVAL ALCANTAR RODOLFO, por su proolc 
derecho, demanda en la vía Ordinaria Civil Plenario ce Pose,srOr 
de CARLOS ALBERTO GUERRERO TRWILLO, la deciaracioo 
de que el actor tiene mejor derecho y Titulo que el demandado 
para poseer el inmueble identificado Piorno Departamento "D" SOl 
edificio en condominio marcado con i numere 387, de re 'ira 
Morelos, Colonia Santa Clara, Ecatepec de Morelos, Estado de 
México. manifestando que en fecha trece de septiembre de mil 
novecientos noventa y mediante contrato privado de compraventa 
que celebraron la señora MARIA TERESA MARGARITA ROMAN 
ROMAN, esta en su carácter de vendedora y el actor en su 
carácter de comprador adquirió en departamento "D" del edlirolo 
en condominio marcado con el número 337, de la vía More.es, 
Colonia Santa Clara, Ecatepec de Morelos, Estado de México, en 
la cantidad de SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N., 
cual tiene uno superficie 6222 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindanclas: al norte: 10.69 metros con iute 
5 y 300 metros con cubo de luz, al sur: 4.75 metros con 
departamento C, 4.25 metros con área común y 4.00 metros con 
departamento 0, al este: 5.50 metros con vacío Avenida Vía 
Morelos, y al oeste: 1.75 metros con vacío cubo de luz y 2.25 
metros con vacío estacionamiento, el vendedor contaba al 
momento de vender el departamento con el antecedente de 
propiedad consistente en el contrato privado de compraventa de 
fecha trece de agosto de mil novecientos ochenta y seis que 
celebró con el Ingeniero DAVID CADENA TREJO, respecto dei 
bien inmueble descrito, así le fue entregada la posesión, materia!, 
jurídica y real, misma que detenta hasta ia fecha, es el caso gire 
desde el día trece de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro empezó a poseer de forma continua pacifioa, en su 
carácter de dueño el bien inmueble en cuestión. siendo el caso 
que el día quince de agosto del año dos mil ocho, siendo 
aproximadamente las diecisiete horas al presentarse en el 
departamento antes indicado se percató de que la reja de 
protección de la puerta se encontraba cerrada con. una cadena y 
un candado que no eran suyos por lo que tocó a la pueda para 
saber quien estaba dentro de su departamento, por lo aun salió 
ueia persona que dijo llamarse CARLOS ALBERTO GUERRERO 
TRUJILLO y al decirle que ese departamento era de su propiedad 
este le dijo que no, que el dueño era él porque lo habla comprado 
y que por eso él se encontraba ocupándolo, ai preguntarle donde 
están las cosas que se encontraban dentro del departarento, 
esta persona contesta que é! no sabía de ninguna de las cosas 
porque DAVID CADENA TREJO, persona que se lo vendió se lo 
entregó vació y limpio, en virtud de que e! ahora demandado se 
encuentra en posesión del departamento en mención de mara fe y 
Gin tituro alguno, ya que este no le pertenece y le es arenn. y sin 
derecho alguno se encuentra en el inmueble de su probioded, el 
cual le había solicitado en diversas ocasiones en Arma 
extrajudicial desocupen, sin que a la fecha lo naya hecho no" lo 
que en esta acto se recurre a la vía y forma propuesta, se hace 



Página 12 
GACE 'FA 

IDEL GOBIERNO I 1 de abril de 2012 

    

saber a CARLOS ALBERTO GUERRERO TRUJILLO, que deberá 
de presentarse en este Jugado a contestar la demanda 
instaurada en su contra, dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente de la última publicación, con el 
apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, por 
apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio 
en su rebeldía haciéndole las posteriores notificaciones en 
términos del artículo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles, 
quedando en la Secretaría de este Tribunal las copias de 
traslado. 

Pubiíquese el presente por tres veces de siete en siete 
días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO en otro de 
mayor circulación de esta población y en el Boletín Judicial. Se 
expiden los presentes a los dieciséis días del mes de febrero del 
año dos mil doce.--Fecha de! 'acuerdo veinticuatro de enero del 
dos mil doce.-Doy fe.-Secretario Judicial, Lic. María de Lourdes 
Morelos Ku.-Rialorica. 

203-B1.-29 marzo, 11 y 20 abril. 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA-HUIXQUILUCAN 
EDICTO 

JAVIER KUTZ BOULLiT y RAFAEL CORRALES AYALA. 

En cumplimiento al auto de fecha nueve de noviembre de 
dos mil once, hago saber a ustedes, que el día once de abril de 
dos mil once, se inició e! expediente 196/2011, en la vía ordinaria 
civil, (usucación), promovido por FRANCISCO MENDEZ 
ROMERO, en contra. de JAVIER KUTZ BOULLIT y RAFAEL 
CORRALES .AYALA„ reclamándoles las presentaciones 
siguientes: 

A).- L.P, integración a Si: favor del predio ubicado paraje 
denominado 'Palo Solo', de la Ex Hacienda Jesús del Monte (hay 
camino a las Minas sin núme-c Colonia Ampliación Palo Soicn, 
Municipio de Huixqullucan, Estado de México, cuyas medidas 
son; al norte : mide 40.90 metros y linda con propiedad privada; al 
sur: mide 40.00 metros y linda con Juan Pino; al oriente: mide 
55.15 metros y linda con río y al poniente: mide 55.15 metros 
!inda con calla. A).- La tildación de dicha inscripción y la 
correspondiente inscripción a su favor en los libros del Registro 
Público de la Pi-piedad y Comercio. 

HECHOS 

1.- Que con fecha veintitrés de 	de mil novecientos 
ochenta y uno adquirí por contrato privado de compra venta del 
señor JAVIER KUTZ BOULLIT el predio. del cual se me entregó 
la posesión pu.; parte del venUedor. 2.- Desde el velntlirás de 
junio de mil novecientos ochenta y uno, me encuentro en 
posesión física y material del inmueble de referencia en carácter 
de propietario del mismo, ostentándose como tal con los vecinos 
del lugar, la cual he tenido en forma ininterrumpida y sin molestias 
de ningún género a terceros. 3.- Por lo que en el Registro Público 
de la Propiedad y Comercio de TIalnepantla, se encuentra inscrito 
e! inmueble de referencia del cual se pretende hacer el 
otorgamiento y firma de escritura, bajo la partida número 561, 
volumen 22, libro 1 de la primera sección de inmuebles. 4.- 1.a 
posesión la he ostentado siempre, a título de propietario, 
pacíficamente, sin que ninguna persona ejerza algún acto de 
violencia encaminando a privarme de la legítima posesión, ya que 
ha sido a luz de todos ios vecinos; continua, pues desde que 
tomé posesión del lote de terreno en cita, siempre lo he ocupado 
de buena fe. 5.- La posesión referida la he ostentado a título de 
propietario. 6.- Es por eso que solicita la usucapión del predio 
materia de la litis. 

Se expiden !os presentes edictos para su publicación por 
tres veces de siete en siete días hábiles; en la GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México, en el diario de mayor 
circulación y en el Boletín Judicial. 

Haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente día de la 
última publicación, debiendo fijar en la puerta del Tribunal una 
copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del 
emplazamiento, apercibiéndole que de no comparecer por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el 
juicio en su rebeldía, apercibiéndoles que señale domicilio dentro 
de la población en que se haya este Juzgado, para oír y recibir 
notificaciones personales, y en caso de ser omisos, las ulteriores 
notificaciones se les harán por medio de iista y Boletín Judicial. 

Dado en Huixquilucan, México, a los veintiocho días del 
mes de noviembre del año dos mil once.-Doy fe.-Secretario de 
Acuerdos, Lic. Ana Díaz Castillo.-Rubrica, 

350-A1.-29 marzo, 11 y 20 abril. 

JUZGADO SEPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN 

EDICTO 

YOLANDA y MERCEDES DE APELLIDOS GONZALEZ 
HERNANDEZ. 

Por medio del presente se le hace saber que ante el 
Juzgado al rubro indicado, bajo el expediente número 1093/2011, 
se encuentra radicada la sucesión intestarnentaria a bienes de 
GONZALEZ MOSQUEDA LEONIDES, denunciada por 
JOSEFINA e ISABEL DE APELLIDOS GONZALEZ 
HERNANDEZ, por su propio derecho, radicaclon que se tuvo por 
acuerdo de fecha cuatro de octubre de dos mil once; el de culis 
falleció el día once de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve. el cual tuvo su último domicilio en calle Lázaro Cárdenas, 
número yelntides; Colonia el Chamizai. Naucaipan de Juárez, 
Estado de México, que fue hijo de los señores PEDRO 
GONZALEZ y FLORENCIA MOSQUEDA, el de cujus vivió con la 
señora GUADALUPE HERNANDEZ RICO y de esa relación 
procrearon a VIRGINIA MERCEDES, FRANCISCO, MARIA, 
JOSEFINA. ISABEL ERIGIDA, YOLANDA y MERCEDES de 
apellidos GONZALEZ HERNANDEZ y tornando en consideración 
que se desconoce el domicilio de dichas personas y que el Juez 
del conocimiento previamente tomó las providencias necesarias 
para cerciorarse de! desconocimiento del domicilio de YOLANDA 
y MERCEDES de apellidos GONZALEZ HERNANDEZ, er 
consecuencia ordenó su emplazamiento por edictos, en términos 
del artículo 1.181 dei Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
haciéndosele saber que deberá comparecer ante éste Juzgado 
dentro dei 'término de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, para que se les notifique 
personalmente la radicación de la presente sucesión y les corran 
traslado con las copias simples de !a denuncia, debidamente 
selladas, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
treinta .días, para que justifiquen sus derechos hereditarios. 

Asimismo se le previene a los herederos de referencia 
para que en su primer escrito o comparecencia señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro del primer cuadro de 
ubicación de este órgano jurisdiccional, con el apercibimiento que 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le harán 
conforme a las reglas de las establecidas para las no personales. 
Fíjese copia de la resolución en la puerta de este Juzgado por 
todo el tiempo que dure la notificación. 

El presente deberá ser publicado por tres veces de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, 
en otro de mayor circulación en la población donde se haga la 
citación y en el Boletín Judicial. 

Se expiden en Naucalpan, México. a los veinte días del 
mes de marzo de dos mil doce. 

Fecha del acuerdo que ordena la publicación: trece de 
marzo de dos mil doce.-Primer Secretario de Acuerdos, Lic. en D. 
Gabriela García Pérez.-Rúbrica. 

350-Al .-29 marzo, 11 y 20 abril. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULCO 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO. 

Se hace saber que en el expediente número 721/2011, 
JUAN SUAREZ JULIA, promueve Juicio Ordinario Civil (Acción 
Plenaria de Posesión), en contra de ROGELIO SUAREZ 
MARTINEZ, demandándole las siguientes prestaciones: A).- La 
declaración mediante sentencia ejecutoriada en el sentido de que 
el suscrito tengo mejor derecho a poseer el bien inmueble 
ubicado en domicilio conocido en la Comunidad de Tecoac, 
Municipio de Atlacomulco, Estado de México, cuyas medidas y 
colindancias son las siguientes: al norte: 36.74 metros y colinda 
con canal de riego, al sur: 37.32 metros y colinda con carretera 
Atlacomulco-Santiago Acutzilapan, al este: 20.15 metros y colinda 
con Juan Suárez Julia y al oeste: 32.57 metros y colinda con calle 
comunal, con una superficie aproximada de 972.07 metros 
cuadrados. B).- La entrega material que deberá hacer el 
demandado del bien inmueble antes mencionado restituyéndolo 
con sus frutos y accesiones, C).- El pago de frutos, pago de gasto 
y responsabilidad por pérdida, deterioro, menoscabo del bien 
inmueble sobrevenido por la culpa del demandado, D).- El pago 
de gastos y costas que se generen con la tramitación del 
presente juicio, el Juez por auto de fecha doce de septiembre de 
dos mil once, admitió la solicitud promovida y por auto de fecha 

.trece de marzo de dos mil doce ordenó publicar el presente en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México 
y en otro de mayor circulación que se edite en la Ciudad de 
Toluca, México, así como en el Boletín Judicial del Estado de 
México, por tres veces de siete en siete días, haciéndole saber al 
demandado ROGELIO SUAREZ MARTINEZ, que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente día al que surta sus efectos la última publicación, a 
dar contestación a la instaurada en su contra, quedando a su 
disposición las copias simples de traslado en la Secretaría de 
este H. Juzgado, debiendo fijarse en la puerta de avisos de este 
Juzgado copia íntegra del auto, por todo el tiempo del 
emplazamiento, previniéndose al demandado para el caso de no 
comparecer por sí o por apoderado que pueda representarlo se 
seguirá el juicio en rebeldía con las consecuencias legales 
correspondientes, además para que señale domicilio dentro de 
esta Ciudad de Atlacomulco, México, para oír y recibir 
notificaciones de carácter personal se harán por medio de lista y 
Boletín Judicial conforme a lo dispuesto por el artículo 1.168 y 
1.170 del Código Adjetivo invocado.- Atlacomulco, México, 
veintiséis de marzo de dos mil doce.-Doy fe.-Fecha que ordenó la 
publicación 13 de marzo de 2012.-Secretario de Acuerdos del 
Juzgado Segundo Civil dei Distrito Judicial de El Oro, con 
residencia en Atlacomulco, México, Lic. Crescenciano Villalva 
Ronderos.-Rúbrica. 

1348.-29 marzo, 11 y 20 abril. 

JUZGADO SEPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 

EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA. 

EXPEDIENTE: 692/2001. 

Se hace del conocimiento de postores que se señalan las 
diez horas del día veintiséis de abril del dos mil doce, para que se 
lleve a cabo la primera almoneda de remate respecto de los 
bienes inmuebles con las siguientes características: el primer 
inmueble ubicado en Plaza de las Tórtolas, Primera Sección, lote 
veintiséis, Fraccionamiento Lomas Verdes, Municipio de 
Naucalpan, Estado de México, con un avalúo 1'229,000.00 (UN 
MILLON DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), el segundo inmueble ubicado en calle 
Coleadero número 31-A, departamento 2, lote veintisiete,  

manzana veintitrés, Fraccionamiento Villas de la Hacienda 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, con un valor de 
$408,000.00 (CUATROCIENTOS OCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.), por lo tanto se anuncia su venta por dos veces de siete en 
siete días, debiendo mediar siete días entre la última publicación 
del edicto y la almoneda, publicaciones que deberán ser en el 
Periódico GACETA DEL GOBIERNO y otro de mayor circulación 
en la tabla de avisos y puerta del Juzgado, convocando a 
postores en audiencia pública, se expide a los veintitrés días del 
mes de marzo del dos mil doce.-Segundo Secretario de 
Acuerdos, Lic. Verónica Rojas Becerril.-Rúbrica. 

353-Al .-29 marzo y 11 abril. 

JUZGADO TRIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL 
MEXICO. D.F. 
EDICTO 

EXPEDIENTE 54/2006.  

SECRETARIA "A" 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por RECUPERACION DE COMERCIO INTERIOR, S. DE R.L. DE 
C.V. ANTES BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 
INTEGRANTE DEL GRUPO FiNANCIERO BANAMEX en contra 
de ALMA MARIELA TORAYA SOSA y EGAR HUMEBERTO 
TORAYA SOSA, expediente A-54/2006, el C. Juez Trigésimo 
Cuarto de lo Civil del Distrito Federal, Licenciado ELISEO JUAN 
HERNANDEZ VILLAVERDE, por auto de fecha dieciocho de 
enero del año dos mil doce, señaló las diez horas con treinta 
minutos del día dos de marzo del año dos mil doce, para que 
tenga verificativo la diligencia de remate en primera almoneda del 
bien inmueble consistente en el departamento sujeto a régimen 
de propiedad en condominio marcado con el número cuarenta 
"B", de la calle Viveros de Xochimilco (en realidad casa dúplex 
marcada con la letra "B', del edificio en condominio marcado con 
el cuarenta de dicha vía pública). del Fraccionamiento Viveros de 
la Loma, en Tialnepantla. Estado de México, C.P. 54080, con la 
superficie, linderos y colindancias que obran en autos, sirviendo 
de base para el remate la cantidad de S 1'280.000.00 (UN 
MILLON DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 001100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha 
cantidad. Otro auto. "México, Distrito Federal a quince de febrero 
del año dos mil doce. A su expediente número 54/2006. el escrito 
de cuenta de la parte actora, se le tiene devolviendo edictos, 
exhorto y oficio entregados por las razones que señala, los que 
se mandan agregar a los presentes autos para los efectos legales 
a que haya lugar, por hechas sus manifestaciones y corno lo 
solicita se señala nuevo día y hora para efecto de que tenga 
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda de los 
bien inmueble dado en garantía hipotecaria, las diez horas con 
treinta minutos del día veintitrés de abril del año dos mil doce. 
debiendo prepararse la misma en los términos ordenados en auto 
de fecha dieciocho de enero del año dos mil doce y presente 
proveído, asimismo, atendiendo al exhorto ordenado por auto de 
fecha dieciocho de enero del año dos mil doce, se faculta al C. 
Juez exhortado con plenitud de jurisdicción para acordar 
promociones, reconocer personalidad, nuevos apoderados, asi 
como habilitar días y horas inhábiles, imponga medidas de 
apremio que en derecho proceda, expida copias certificadas y 
tenga por señalados nuevos domicilios...". 

Para su publicación por dos veces debiendo mediar entre 
una y otra publicación siete días hábiles y entre la última y la 
fecha del remate igual plazo en el periódico Imagen, en la 
Tesorería del D.F., y en los estrados de este Juzgado, en los 
lugares de costumbre de aquella Entidad y en el periódico de 
mayor circulación de aquel lugar.-La C. Secretaria de Acuerdos 
`A", Lic. Rocío Saab Aldaba.-Rúbrica. 

324-A1.-23 marzo y 11 abril. 



Página I4 

    

GACETA 
E> F. I _ G O NES 	 ,C) 

I I de abril de 2012 

       

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOVOTL, MEX. 

EDICTO 
Expediente 965/1984, relativo al Juicio Divorcio 

Necesario, promovido por BLANCA ESTELA AIDA CARDENAS 
MORALES, en contra de RAMON CORTES SANCHEZ, deducido 
el incidente de liquidación de sociedad conyugal promovido por 
BLANCA ESTELA AIDA CARDENAS MORALES, en contra de 
RAMON CORTES SANCHEZ, a efecto de liquidar la sociedad 
conyugal del bien inmueble único que constituye !a sociedad 
conyugal que lo es la finca urbana marcada con el número 58, de 
la calle Bosques de Austria y terreno que ocupa, que es lote 96. 
manzana 50 del Fraccionamiento "Bosques de Aragón", en 
Nezahualcóyotl Edo. de México, mismo que cuenta con datos 
regístrales bajo número 632, dei volumen 131, libro primero. 
sección primera de fecha 22 de marzo de 1932 en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Nezahualcóyotl, Edo. 
de México, y que derivado de la cesión gratuita de derechos de 
propiedad que se narra en el hecho 5 de este incidente, que 
pactamos la suscrita y el demandado a mi favor, se decrete que 
soy la única titular y beneficiaria del 100% de los derechos de 
propiedad del inmueble ya señalado, se condene al demandado a 
formalizar a mi favor la cesión gratuita de derechos de propiedad 
en términos de Ley mediante el otorgamiento de escritura pública, 
apercibiendo al demandado que de no cumplir con dicha 
formalidad, me otorgue su Señoría escritura notaria! y la firme en 
su rebeldía, por lo que se ordena el emplazamiento del 
demandado RAMON CORTES SANCHEZ por medio de edictos 
haciéndole saber que deberá presentarse a este Juzgado dentro 
del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación para contestar la demanda en este Juzgado, 
con el apercibimiento que de no comparecer por sí, o por gestor 
que pueda representarios se seguirá el juicio en su rebeldía; 
haciéndoles las posteriores notificaciones por lista y Boletín 
Judicial, conforme lo dispone el artículo 194 del Código de 
Procedimientos Civiles abrogado del Estado en la Entidad. 

Fublíquese el presente por tres veces, de ocho en ocho 
días, en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado, otro 
periódico de circulación en esta población, en el entendido de que 
esta última deberá satisfacer como requisitos edición diaria y 
circulación dentro de un amplio territorio, asimismo, dicha 
publicación deberá hacerse en el Boletín Judicial del Estado de 
México, además deberá fijarse una copia íntegra del respectivo 
proveído, en la puerta de este Tribunal, por todo el tiempo del 
emplazamiento. Expedido en Nezahualcóyotl, Estado de México, 
a los 09 nueve días del mes de marzo del año dos mil doce.-Doy 
fe.-Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación 17 
diecisiete de enero 2012. Nombre, cargo y firma del funcionario 
que expide el edicto.-Primer Secretario de Acuerdos, Lic. Ana 

María de la Cruz Trejo.-Rúbrica. 
178-B1.-15, 28 marzo y 11 abril. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

MICAELA ZAMORA AREVALO, por su propio derecho, 
promueve Juicio Ordinario Civil en contra de FRANCISCO 
SALINAS FRANCISCO y ANTONIO CRUZ SALINAS y les 
demanda las siguientes prestaciones: A).- Rescisión de dos 
contratos de compraventa de fecha quince de marzo dei año dos 
mil siete, celebrado por la suscrita y el señor FRANCISCO 
SALINAS FRANCISCO en representación del señor ANTONIO 
CRUZ SALINAS, respecto de dos fracciones de terreno 
denominado "Candelada'', ubicado en Huexotla, perteneciente al 
Municipio de Texcoco, Estado de México, por falta de pago del 
precio total. B).- El pago de una renta por todo el tiempo que ha 
tenido en posesión los inmuebles los ahora demandados que se 
deberá fijarse por peritos en ejecución de sentencia. C).- E! pago 
de daños y perjuicios causados a la suscrita que consiste en la 
cantidad de 3 135,000.00 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), en virtud de que los demandados han 
ocasionado con sus actos una serie de perjuicios económicos y  

morales al impedirme el uso y goce de mi propiedad toda vez que 
me han privado de una ganancia lícita que obtendría al vender el 
inmueble objeto del contrato. D).- El pago de gastos y costas que 
el presente juicio origine para el caso de que se oponga al Juicio. 
Que se encuentra registrado bajo el número de expediente 
número 1094/2011 de este Juzgado. Haciéndosele saber al 
demandado que deberá presentarse dentro dei término de treinta 
días contados a partir del siguiente al de le última publicación, 
que deberá comparecer por apoderado o por gestor judicial que la 
pueda representar, con el apercibimiento que de no hacerlo el 
juicio se seguirá en su rebeldía y las posteriores notificaciones y 
aún las de carácter personal se ie harán por lista y Boletin 
Judicial de conformidad con el artículo 2.119 de! Código en cfla. 
Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia simple íntegra.. ne la 
presente resolución por todo el tiempo del emplazamiento. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días en el 
Periódico GACETA DEL GOBIERNO que se edita en la Ciudad 
de Toluca, Estado de México y en otro periódico de mayor 
circulación de esta Ciudad y en el Boletín Judicial. Texcoco, 
Estado de México, a veintiocho de febrero del año dos mil doce.-
Doy fe.-Fecha del acuerdo que ordena la publicación: 16 de 
febrero del año dos mil doce.-Segundo Secretario Judicial de 
Acuerdos, Lic. María Elena Olivares González.-Rúbrica. 

1181.-20, 29 marzo y 11 abril. 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA-METEFEC 

EDICTO 

En los autos del expediente número 258/2009, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por MOISES LOPEZ 
VELAZQUEZ, en contra de CARMEN MARIA BERLANGA 
RENDON, el Juez Noveno de lo Civil de Primera instancia de 
Toluca, con residencia en Metepec, dictó un auto de fecha 
veintiuno de marzo del año dos mil doce, el cual a la letra dice: 
con fundamento en los artículos 1410, 1411, 1412, dei Código de 
Comercio aplicable, en relación con los artículos 469, 470, 474, 
479, 480, y demás relativos del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Legislación 
Mercantil, por disposición expresa de los artículos 1054 y 1063 
del Código de Comercio, para que tenga verificativo la primera 
almoneda de remate. se  señalan las diez horas del día nueve de 
mayo del año dos mil doce, en tal virtud, anúnciese su venta por 
tres veces dentro de nueve días, publicándose edictos en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en la tabla de 
avisos o puerta del Tribunal, convocándose postores para la 
almoneda respecto del inmueble ubicado en: Conjunto Santander 
número 41, Fraccionamiento Providencia en Metepec, lote de 
terreno marcado con el número 41. que forma parte del 
condominio horizontal constituido en el original lote de terreno 
marcado con el número 1 (uno), manzana 2 (dos), dei 
fraccionamiento de tipo residencial. denominado, Conjunto 
Residencial Providencia, ubicado en la Municipalidad de Metepec, 
únicamente en lo que respecta a la parte que en copropiedad le 
corresponde a la demandada CARMEN MARIA BERLANGA 
RENDON, así como el 1.833% de derechos de copropiedad que 
sobre áreas comunes le corresponden, por lo tanto, convóquese 
postores sirviendo como precio base para el remate la siguiente 
cantidad de $2,255,334.31 (DOS MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS 31/100 MONEDA NACIONAL), cantidad que 
equivale a la tercera parte del valor total del inmueble y que fue 
asignado en autos por el perito tercero en discordia, siendo 
postura legal la que cubra el importe fijado de base para el 
remate debiéndose notificar personalmente al demandado en el 
domicilio que tiene señalado en autos el presente proveído. 

Ordenado en auto en feche veintiuno de marzo de dos mil 
doce.-Dado en el Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia de 
Toluca, con residencia en Metepec, México, a los veintiséis días 

del mes de marzo de dos mil doce.-Doy fe.-Secretario de 
Acuerdos, Licenciada Yolanda González Díaz.-Rúbrica. 

1425.-3, 11 y 17 abril. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE EL ORO 

EDICTO 

DANIELA JENNIFER LOPEZ IBAÑEZ, a través de su 
señora madre de nombre ROCIO MATILDE IBAÑEZ NUÑEZ; 
ROCIO MATILDE IBAÑEZ NUÑEZ por su propio derecho y 
DANIEL GREGORIO LOPEZ RODRIGUEZ, también conocido 
como DANIEL LOPEZ RODRIGUEZ. Se ies hace saber que en el 
expediente número 366/2010, relativo al Juicio Ordinario Civil, 
promovido por JUANA HERMINIA GARCIA MORENO, en contra 
de DANIELA JENNIFER LCPEZ IBAÑEZ, a través de su señora 
madre de nombre ROCIO MATILDE IBAÑEZ NUÑEZ; ROCIO 
MATILDE IBAÑEZ NUÑEZ por su propio derecho y DANIEL 
GREGORIO LOPEZ RODRIGUEZ, también conocido como 
DANIEL LOPEZ RODRIGUEZ, en cumplimiento a los autos de 
fechas ocho (8) de noviembre de dos mil diez (2010) y (01) uno 
de marzo de dos mil doce 2012, se ha ordenado su 
emplazamiento por medio de edictos, ordenando el Juez su 
publicación por tres (3) veces de siete (07) en siete días en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor 
circulación y en el Boletín Judicial, a efecto de que dentro del 
plazo de treinta (30) días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación comparezcan a este Juzgado a dar 
contestación a la demanda entablada en su contra y opongan las 
excepciones que tuvieren. Con el apercibimiento de no 
comparecer por sí, por apoderados o gestor que pueda 
presentarla, se seguirá el juicio en rebeldía. Relación sucinta de 
la demanda; la actora reclama las siguientes prestaciones. I.) De 
la menor DANIELA JENNIFER LOPEZ IBAÑEZ, a través de su 
señora madre de nombre ROCIO MATILDE IBAÑEZ NUÑEZ; 
ROCIO MATILDE IBAÑEZ NUÑEZ por su propio derecho y 
DANIEL GREGORIO LOPEZ RODRIGUEZ, también conocido 
como DANIEL LOPEZ RODRIGUEZ, prestaciones, la propiedad 
por prescripción positiva respecto del bien inmueble ubicado en la 
calle Alfredo del Mazo número 240 (hoy Bis) Colonia Centro, en 
Temascaicingo, México, el cual tiene las siguientes medidas y 
c,olindancias: a! norte: 5.12 metros colinda con Juan García, al 
sur: 5.12 metros colinda con Daniel López Rodríguez, al oriente: 
4.65 metros colinda con calle Alfredo del Mazo; al poniente: 4.65 
metros colinda con e! señor Daniel López Rodríguez, con una 
superficie aproximadamente de 23.80 metros cuadrados, 
respecto del bien inmueble (predio urbano). II.) De la menor 
DANLELA JENNIFER LOPEZ IBAÑEZ, a través de su señora 
madre de nombre ROCIO MATILDE IBAÑEZ NUÑEZ, ROCIO 
MATILDE IBAÑEZ NUÑEZ por su propio derecho y DANIEL 
GREGORIO LOPEZ RODRIGUEZ, también conocido como 
DANIEL LOPEZ RODRIGUEZ, la subdivisión correspondiente 
ante DesaiTollo Urbano del Estado v Municipal respecto del bien 
inmueble predio urbano que se describirá en el cuerpo de esta 
Demanda a su costa. III.) Del señor DANIEL GREGORIO LOPEZ 
RODRIGUEZ, la pérdida del usufructo vitalicio del bien inmueble 
ubicado en ia calle Alfredo del Mazo número 240 (hoy Bis), 
Colonia Centro, en Ternascalcingo, México, el cual tiene las 
'mientes medidas y colindancias: al norte: 5.12 metros colinda 

con, tefen García, al sur: 5.12 metros colinda con Daniel López 
Riooriguez, al oriente: 4.65 metros colinda con calle Alfredo del 

si poniente: 4.65 metros colinda con el señor Daniel López 
Fooríquez, con ',Jifa superficie aproximadamente de 23.80 metros 
auadiados, (predio urbano;, basándose en los hechos precisados 
an la demanda, 

aviado en el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de El Oro, Estado de México, a los siete 07 
ciíes riel mes de cierzo dei dos mil once 2011.-Doy fe.-Dado en El 
Oro, Estado de México, a siete (07) de marzo de dos mil doce 
2012.-Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia de El Oro, México, Lic. Mario Gerardo García 
Sánchez.-Rúbrica 

1177.-20, 29 marzo 1 abril. 

JUZGADO TRIGESIMO SEXTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SECRETARIA "A". 

EXPEDIENTE: 151/2009. 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 
veintiuno de febrero del año en curso y cinco de diciembre del 
año dos mil once, dictado en los autos del Juicio Especial 
Hipotecario promovido por HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE 
C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de MARIA DEL 
CARMEN CRUZ RIOS, expediente número 151/2009, la C. Juez 
Trigésimo Sexto de lo Civil Licenciada GEORGINA RAMIREZ 
PAREDES, señaló las diez horas del día veintitrés de abril del 
año en curso, para que tenga verificativo la audiencia de remate 
en primera almoneda y pública subasta respecto del inmueble 
ubicado en vivienda de intereses social marcada con el número 3, 
del lote 102, de la manzana 99, del conjunto urbano de tipo mixto, 
denominado "Los Héroes Tecámac ir, que en la parte 
habitacional se conocerá como "Bosques" y en la zona industrial 
como "Parque Industria: Tecámac", ubicado en ia carretera 
federal Lechería-Texcoco y autopista México-Pachuca sin 
numero, en el Municipio de Tecámac, Estado de México, 
sirviendo de base para el remate la cantidad de $405,000.00 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.), que es el precio de avalúo fijado por el perito de la 
ejecutante, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de dicha cantidad. Para que los posibles licitadores 
puedan tornar parte en la subasta, deberán consignar 
previamente, una cantidad igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de avalúo, tal como lo exige el articulo 574 de la 
Ley Procesal invocada; y para el evento de que no acudan 
postores y el acreedor se interese en la adjudicación, ésta será 
por el valor del avalúo, atento al numeral 582 del Código Adjetivo 
Civil, siendo postura legal, la que cubra las dos terceras partes 
del precio de avalúo del inmueble antes mencionado.-México, 
D.F., a 22 de febrero del 2012.-El C. Secretario de Acuerdos "A". 
Lic. Salvador Martínez Morales.-Rúbrica. 

1252.-23 marzo y 11 abril, 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINGO 

E rl ICTO 

En el expediente número 315/12, radicado en el Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
ienancingo, México; promovido por ANGEL LOPEZ BERNAL y 
JOSE LOPEZ BERNAL., quien viene a promover en la vía de 
Procedimiento Judicial no Contencioso diligencias de información 
de dominio, respecto del bien inmuebie ubicado en la comunidad 
de San José, perteneciente al Municipio de Villa Guerrero, Distrito 
judic;al de Jenancingo, México, cuyas medidas y colindancras 
son ias siguientes: al norte: 35.70 metros, colindando con canal 
‘euileño que pasa el agua para la loma, al sur: 34.45 metros, 

colindando iT,'Or. herederos de Ma. Félix Díaz (actualmente Ernesto 
Pedroza Bernal), al oriente: 60.00 metros, colindando con Manuel 
Fuentes y Adalberto Fuentes (actualmente y únicamente 
Adaiberto Fuentes), y al poniente: 55.00 metros colindando con la 
iglesia de San José y mediante resolución judicial solicita, se le 
declare propietario de dicho bien inmueble, en virtud de las 
razones que hace valer; y que por proveído de veintiuno de 
marzo del año dos mil doce, se admitieron las presentes 
diligencias en la vía y forma prepuestas, y se ordenó, darle la 
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intervención que legalmente le corresponde al Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado, para que haga valer lo 
que a su representación social competa y la expedición de los 
edictos correspondientes para su publicación, por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación 
diaria, para que quien se sienta con mejor o igual derecho lo 
deduzca en términos de Ley, en Tenancingo, México, a los 
veintitrés días del mes de marzo del dos mil doce.- 

Fecha del acuerdo que ordena la publicación, veintiuno 
de marzo del año dos mil doce.-Primer Secretario de Acuerdos, 
Lic. Martha María Dolores Hernández González.-Rúbrica. 

1441.-4 y 11 abril. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINGO 

E DICTO 

ANGEL LOPEZ BERNAL y JOSE LOPEZ BERNAL, en el 
expediente número 319/2012, promueve en la vía de 
Procedimiento Judicial no Contencioso diligencias de información 
de dominio respecto de un inmueble ubicado en el paraje 
denominado "El Sauz", de la parte alta de la comunidad de San 
Miguel, perteneciente al Municipio de Villa Guerrero, Distrito 
Judicial de Tenancingo, México, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: al norte: 114.00 metros colindando con 
Miguel Guadarrama (actualmente Agustín Guadarrama Molina), al 
sur: 128.00 metros colindando con Antonio Bernal Fuentes 
(actualmente con Gaspar Bernal), al oriente: 52.50 metros 
colindando con calle Jacinto Pérez, al poniente: 52.50 metros 
colindando con canal de agua de riego y propiedad de Severo 
López (actualmente con Gaspar Bernal). Con una superficie 
aproximada de 6,352.50 metros cuadrados. Por lo que la Juez 
Primero Civil de Primera Instancia de Tenancingo, México, dio 
entrada a su promoción en fecha veintiuno de marzo del año dos 
mil doce, y se ordenó la expedición de los edictos 
correspondientes por dos veces con intervalos de por lo menos 
dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en 
otro periódico de circulación diaria.-Doy fe. 

Tenancingo, México, veintiocho de marzo del año dos mil 
doce.-Tercer Secretario de Acuerdos, Lic. José Dámaso Cázares 
Juárez.-Rúbrica. 

1441.-4 y 11 abril. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINGO 

E DICTO 

ANGEL LOPEZ BERNAL y JOSE LOPEZ BERNAL, en el 
expediente número 318/2012, promueve en la vía de 
Procedimiento Judicial no Contencioso diligencias de información 
de dominio respecto de un inmueble ubicado en la Ranchería de 
San José perteneciente al Municipio de Villa Guerrero, Distrito 
Judicial de Tenancingo, México, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: al norte: 70.00 metros colindando con 
propiedad de Francisco Bernal Fuentes, al sur: 70.00 metros 
colindando con Vicente Fuentes García (actualmente Antonia 
Fuentes Diasleal), al oriente: 70.30 metros colindando con arroyo 
sin nombre, al poniente: 66.50 metros colindando con calle 
Morelos. Con una superficie aproximada de 4,788.00 metros 
cuadrados. Por lo que la Juez Primero Civil de Primera Instancia 
de Tenancingo, México, dio entrada a su promoción en fecha 
veintiuno de marzo del año dos mil doce, y se ordenó la 
expedición de los edictos correspondientes por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación 
diaria.-Doy fe. 

Tenancingo, México, veintitrés de marzo del año dos mil 
doce.-Tercer Secretario de Acuerdos, Lic. José Dámaso Cázares 
Juárez.-Rúbrica. 

1441.-4 y 11 abril. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINGO 

E DICTO 

ANGEL LOPEZ BERNAL y JOSE LOPEZ BERNAL, en el 
expediente número 317/2012, promueve en la vía de 
Procedimiento Judicial no Contencioso diligencias de información 
de dominio respecto de un inmueble ubicado en la Comunidad de 
San José perteneciente al Municipio de Villa Guerrero, Distrito 
Judicial de Tenancingo, México, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: al norte: 20.00 metros colindando con 
entrada vecinal, al sur: 19.80 metros colindando con Fortino 
Pedroza (actualmente Juan Pedroza), al oriente: 60.00 metros 
colindando con Beatriz Bernal (actualmente Angel López Bernal), 
al poniente: 60.00 metros colindando con Luisa Rodríguez 
(actualmente Edilberto Bernal Rodríguez). Con una superficie 
aproximada de 1,800.00 metros cuadrados. Por lo que la Juez 
Primero Civil de Primera Instancia de Tenancingo, México, dio 
entrada a su promoción en fecha veintiuno de marzo del año dos 
mil doce, y se ordenó la expedición de los edictos 
correspondientes por dos veces con intervalos de por lo menos 
dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en 
otro periódico de circulación diaria.-Doy fe. 

Tenancingo, México, veintitrés de marzo del año dos mil 
doce.-Tercer Secretario de Acuerdos, Lic. José Dámaso Cázares 
Juárez.-Rúbrica. 

1441.-4 y 11 abril. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA 

E DICTO 

MARIA DE JESUS RIVAS BLANCAS, por su propio 
derecho, promueve en el expediente número 301/2012, juicio: 
Procedimiento Judicial no Contencioso, diligencias de información 
de dominio, respecto del predio urbano con casa-habitación en él 
construida, denominado "Tepetle", ubicado en calle cerrada Niños 
Héroes sin número en el poblado de San Martín Ahuatepec, 
perteneciente al Municipio y Distrito Judicial de Otumba, Estado 
de México, que lo adquirió mediante contrato privado de 
compraventa celebrado con la señora CLEOTILDE JOSEFA 
BLANCAS GUTIERREZ, que lo posee por más de cinco años 
anteriores a la fecha en concepto de propietaria, en forma 
pacífica, continua, pública y de buena fe, mismo que tiene las 
siguientes medidas y colindancias: al norte: 43.50 metros, con 
calle privada; al sur: 26.50 metros, con Barranquilla; al oriente: 
35.50 metros, con Celza Rivas Blancas; al poniente: 45.00 
metros, con calle cerrada Niños Héroes. Con una superficie de 
1,357.00 metros cuadrados. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 2 
dos veces con intervalos de dos días hábiles, en la GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado y en otro periódico local de mayor 
circulación.- Otumba, México, veintiocho de marzo del año dos 
mil doce.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic. Jesús Juan 
Flores.-Rúbrica. 

1440.-4 y 11 abril. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

MARIA DE LOURDES SERRANO BLANCO, promovió 
bajo el número de expediente 225/2012, juicio procedimiento 
Judicial no Contencioso (sobre información de dominio), respecto 
del inmueble ubicado en: calle Francisco Javier Clavijero, sin 
número, Barrio San Martín, en el Municipio de Tepotzotlán, 
Estado de México; con las siguientes medidas y colindancias: al 
norte: 5.00 (cinco) metros y colinda con calle Francisco Javier 
Clavijero; al sur: 5.00 (cinco) metros y colinda con Simón 
Rodríguez Villegas; al oriente: 30.00 (treinta) metros y colinda con 
Esperanza Cejudo Rodríguez; al poniente: 30.00 (treinta) metros 
y colinda con José Luis Martínez Torres. Con una superficie total 
de 150.00 (ciento cincuenta) metros cuadrados. 
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Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo 
menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO y en el Periódico Diario Amanecer de México y/u 
Ocho Columnas o El Rapsoda, para conocimiento de las 
personas que se crean con mejor derecho, a fin de que 
comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de Ley.-
Dado en el local de este Juzgado el día dieciséis de marzo del 
año dos mil doce.-Doy fe. 

Acuerdo que ordena la publicación, (15) quince de marzo 
del dos mil doce (2012).-Segundo Secretario de Acuerdos del 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Cuautitlán, México, 
Licenciado Francisco Javier Calderón Quezada.-Rúbrica. 

376-A1.-4 y 11 abril. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

C. JOSE LUIS MARTINEZ TORRES, por su propio 
derecho, ha promovido, ante este Juzgado bajo el número de 
expediente 224/2012, relativo al Procedimiento Judicial no 
Contencioso diligencias de información de dominio promovido por 
el C. JOSE LUIS MARTINEZ TORRES, por su propio derecho, 
respecto del predio ubicado en calle Francisco Javier Clavijero, 
sin número, Barrio San Martín, Municipio de Tepotzotlán, Estado 
de México, solicitando el cumplimiento de la siguiente prestación: 
A) Por medio del presente Procedimiento Judicial no 
Contencioso, para acreditar en términos de los artículos 3.1, 3.20, 
3.21, 3.22, 3.23, 3.24, 3.25, 3.26, 3.27, 3.29 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México en 
vigor en la entidad, vengo a promover Procedimiento Judicial no 
Contencioso diligencias de información de dominio, respecto del 
bien inmueble ubicado en que he poseído el bien inmueble calle 
Francisco Javier Clavijero, sin número, Barrio San Martín, 
Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, a efecto de que se 
ordene la protocolización e inscripción en el Instituto de la 
Función Registra! de Cuautitlán, México. 

Fundándose para hacerlo en los siguientes hechos y 
consideraciones de derecho: 

Como lo acredito con el contrato de compraventa, en 
fecha diez de mayo del año dos mil cuatro, compré el predio 
antes mencionado a la señora VICTORIANA HERLINDA 
RODRIGUEZ VILLEGAS, con respecto del predio ubicado en 
calle Francisco Javier Clavijero sir número, Barrio San Martín, 
Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, el cual tiene una 
superficie de 150.00 metros cuadrados y con las siguientes 
medidas y colindancias: al norte: en 5.00 mts. y linda con calle 
Francisco Javier Clavijero; al sur: en 5.00 mts. y linda con Simón 
Rodríguez Villegas, al oriente: en 30.00 mts. linda con María de 
Lourdes Serrano Blanco; al poniente: en 30.00 linda con Simón 
Rodríguez Villegas. Haciendo mención que el inmueble antes 
descrito ha sido posesión, ha sido pacífica, pública, continua y a 
título de dueño, así como de buena fe. 

Fara se publicarán por dos veces con intervalos de por lo 
menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado y en un periódico de mayor circulación en 
esta Ciudad. Dado en el local de este Juzgado a los veintiséis de 
marzo del año dos mil doce.-Doy fe. 

Auto.-Cuautitlán, México, quince de marzo del año dos mil 
doce.—Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Julio César 
Ramírez Delgado.-Rúbrica. 

376-A1.-4 y 11 abril. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

ROSA ISABEL ARENAS SANCHEZ, por su propio 
derecho, bajo el expediente número 083/2012, promueve ante 
este Juzgado Procedimiento Judicial no Contencioso sobre  

diligencias de inmatriculación judicial, mediante información de 
dominio, respecto del inmueble ubicado en Avenida Juárez 
número 709, en el Barrio de Santiago Atocan, en el Municipio de 
Nextlalpan, Distrito de Zumpango, Estado de México, el cual tiene 
las siguientes medidas y colindancias: al norte: 12.00 metros con 
Avenida Juárez, al sur: 12.00 metros con María Guadalupe 
Alvarado, al oriente: 20.00 metros con María del Pilar Alvarado, al 
poniente: 20.00 metros con Miguel Varela Morales (actualmente 
Víctor Miguel Varela Varela); con superficie total aproximada de: 
240.00 metros cuadrados y construcción en él edificada. 

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de 
circulación diaria en esta Ciudad, por dos veces, con intervalos de 
por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento 
de las personas que se crean con mejor derecho y lo hagan valer 
en términos de Ley, se expiden los presentes en la Ciudad de 
Zumpango, México, a los diecisiete (17) días del mes de febrero 
del año dos mil doce (2012). 

Validación del edicto: Acuerdo de fecha: quince (15) de 
febrero de dos mil doce (2012). Funcionario: Secretario de 
Acuerdos, Licenciado Félix Román Bernardo Jiménez.-Firma.-
Rúbrica. 

376-A1.-4 y 11 abril. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

SARA MARTINEZ RODRIGUEZ, por su propio derecho, 
bajo el expediente número 188/2012, promueve ante este 
Juzgado Procedimiento Judicial no Contencioso inmatriculación, 
respecto de un inmueble ubicado en Avenida Jalisco número 
ciento veintisiete (antes número ciento treinta y tres), en el Barrio 
de Acuitlapiico, en el Municipio de Nextlalpan, Distrito de 
Zumpango, Estado de México, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: al norte: 10.00 metros con Avenida. 
Jalisco; al sur: 10.00 metros con Ma. del Socorro García Pérez; al 
oriente: 30.00 metros con Ma. del Socorro García Pérez, 
actualmente con Marina Yadira Hernández Rivera; al poniente: 
30.00 metros con Ma. del Socorro García Pérez, actualmente con 
Rivero Flores Vicenta, teniendo una superficie de 300 metros 
cuadrados, para su publicación en el Periódico Oficial GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de 
circulación diaria en esta Ciudad, por dos veces, con intervalos de 
por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento 
de las personas que se crean con mejor derecho y lo hagan valer 
en términos de Ley, se expiden los presentes en la Ciudad de 
Zumpango, México, a los doce (12) días del mes de marzo de dos 
mil doce (2012). 

Validación del eaicto: Acuerdo de fecha: ocho (8) de 
marzo de dos mil doce (2012). Funcionario: Secretario de 
Acuerdos, Licenciado Carlos Esteva Alvarado.-Firma.-Rúbrica. 

376-A1.-4 y 11 abril. 
11.MIIIMO11111•1111i.M.1.■ 	  

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

MARA LUISA DIAZ VILLAMAR, por su propio derecho, 
bajo el expediente número 82/2012, promueve ante este Juzgado 
Procedimiento Judicial no Contencioso Inmatriculación, respecto 
de un predio sin construcción ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata Poniente número 226, en el Barrio de San Juan. Atenanco 
en el Municipio de Nextlalpan de Felipe Sánchez Solís, Estado de 
México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al 
norte: 9.00 metros con Esteban Lebario Sánchez; al sur: 9.00 
metros con Avenida Emiliano Zapata; al oriente: 19.50 metros con 
Margarito Olguín Mendoza; al poniente: 19.80 metros con 
Clementina Angeles Marceiino, teniendo una superficie de 177.00 
metros cuadrados, para su publicación en el Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro 
periódico de circulación diaria en esta Ciudad, por dos veces, con 
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intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para 
conocimiento de las personas que se crean con mejor derecho y 
lo hagan valer en términos de Ley, se expiden los presentes en la 
Ciudad de Zumpango, México, a los diez (10) días del mes de 
febrero de dos mil doce (2012). 

Validación del edicto: Acuerdo de fecha: siete (7) de 
febrero de dos mil doce (2012). Funcionario: Secretario de 
Acuerdos, Licenciado Carlos Esteva Alvarado.-Firma.-Rúbrica. 

376-A1.-4 y 11 abril. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINGO 

EDICTO 

En el expediente número 316/12, radicado en el Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Tenancingo, México; promovido por ANGEL LOPEZ BERNAL y 
JOSE LOPEZ BERNAL, se tramita en la vía de Procedimiento 
Judicial no Contencioso, información de dominio, respecto del 
bien inmueble ubicado en calle Morelos sin número, comunidad 
de San José, perteneciente al Municipio de Villa Guerrero, Estado 
de México, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: al 
norte: 110.00 metros colinda con Agustín Bernal (actualmente con 
Juan Bernal López), al sur: 101.00 metros colinda con Doroteo 
Bernal, (actualmente con Escuela Secundaria "Horacio Zuniga"), 
al oriente: 27.50 metros colinda con barranca, y al poniente: 27.30 
metros colinda con calle Morelos, con una superficie aproximada 
de: 2,897.00 metros cuadrados; y mediante resolución judicial 
solicita se le declare propietario de dicho bien, en virtud de las 
razones que hace valer; y que por proveído de fecha veintiuno de 
marzo del dos mil doce, se ordenó darle la intervención que 
legalmente le corresponde al Agente del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado, para que haga valer lo que a su 
representación social competa y la expedición de los edictos 
correspondientes para su publicación, por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación 
diaria, para que quien se sienta con mejor o igual derecho lo 
deduzca en términos de Ley. 

Tenancingo, México, marzo veintiséis del dos mil doce.-
Secretaria de Acuerdos, Lic. Nadia Jiménez Castañeda.-Rúbrica. 

1441.-4 y 11 abril. 

JUZGADO QUINCUAGESIMO QUINTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 

EDICTO DE REMATE 

SE CONVOCAN POSTORES: 

El C. Juez Quincuagésimo Quinto de lo Civil, 
LICENCIADO JOSE LUIS DE GYVES MARIN, señaló las diez 
horas del día veintitrés de abril del año en curso, para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en tercera almoneda del bien 
inmueble ubicado en la calle Guerrero número 2, San Lorenzo 
Cuauhtenco, Municipio de Calimaya, Distrito de Tenango del 
Valle, Estado de México, e hipotecado en el Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por CONTRERAS URRUCHUA 
ALEJANDRO, en contra de HERNANDEZ SOLANO JOSE 
ISABEL y OTROS, expediente número 920/06, sirviendo como 
base para el remate la cantidad de UN MILLON SESENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, 
precio de avalúo, con rebaja del veinte por ciento de la tasación y 
sin sujeción a tipo. 

Para su publicación por dos veces, debiendo mediar entre 
una y otra siete días hábiles y entre la última y la fecha de remate 
igual plazo. México, D.F., a 12 de marzo del 2012.-El C. 
Secretario de Acuerdos "B", Lic. Luis Vargas Zúñiga.-Rúbrica. 

1248.-23 marzo y 11 abril. 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TOLUCA 

E DICTO 

Exp. 142368/1220/2011, EL C. BENJAMIN HERRERA 
COSIO, promueve inmatriculación administrativa, sobre un 
terreno ubicado en la calle de La Palma, en el poblado de San 
Pedro Totoltepec, Municipio de Toluca, Distrito Judicial de Toluca, 
el cual mide y linda: al norte: 56.30 mts. con el C. Isidro Reyes 
Hernández, al sur: 56.30 mts. con la C. María del Carmen 
Bautista de la Cruz, al oriente: 24.50 mts. con la C. Carolina 
Caamal, al poniente: 24.50 mts. con calle La Palma. Con una 
superficie total de: 1,382.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 30 de marzo del 2012.-C. Registrador, M. en D. 
Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1436.-4, 11 y 16 abril. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

E DICTO 

Exp. 52/40/2012, CASIMIRA SANCHEZ MATA, promueve 
inmatriculación administrativa de un predio urbano que se 
encuentra ubicado en la calle Morelos Oriente número 414, 
Colonia San José, en el Municipio de Rayón, Distrito Judicial de 
Tenango del Valle, Estado de México, mide y linda: al norte: 
10.20 mts. con calle Morelos, al sur: 10.20 mts. con Fidela Vera, 
al oriente: 39.00 mts. con Aurora M. Cañedo, al poniente: 39.00 
mts. con Pedro Martínez. Con una superficie aproximada de: 
397.80 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres véces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tenango del Valle, México, a 28 de marzo de dos mil doce.-
Registrador de la Propiedad y del Comercio de la Oficina 
Registral de Tenango del Valle, México, M. en D. Ma. Jacqueline 
Plauchud Von Bertrab.-Rúbrica. 

1435.-4, 11 y 16 abril. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TEMASCALTEPEC 

E DICTO 
Expediente número 2791/2011, PROSPERO POPOCA 

DE LA PAZ y ROSA MENDOZA DE POPOCA, promueven 
inmatriculación administrativa, sobre un inmueble que se 
encuentra ubicado en el poblado de Real de Arriba de este 
Municipio y Distrito Judicial de Temascaltepec, Estado de México, 
mismo que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: al 
norte: 17.60 m con camino a Herradura, San Andrés de los 
Gama, al sur: en dos medidas una de 22.50 m y 30.00 m con el 
camino actual a San Andrés de los Gama y María Elena Pardo, al 
oriente: 102.00 m con María Elena Pardo y Alicia Pardo de 
Macedo y al poniente: 109.00 m con Lupe Pardo de Gómez. Con 
una superficie de 3,562.00 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Temascaltepec, México, a 26 de marzo de dos mil doce.-C. 
Registrador, Lic. Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica. 

1370.-30 marzo, 4 y 11 abril. 
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INSTITUTO DE LA FUNCiON REGISTRAL 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

EDICTOS 

Exp. 840/104/2011, JOSE ANTONIO HERNANDEZ 
FLORES, promueve inmatriculación administrativa de un terreno 
ubicado en calle Zaragoza en San Nicolás Tlazala, Municipio de 
Capulhuac, Distrito Judicial de Tenango del Valle, Estado de 
México mide y linda: al norte: 18.80 mts. con Sergio Francisco 
Bocear:: y otra línea de 12.00 rnts. con Jorge Hernández Barrios, 
al sur: 29.20 mts. con calle Ignacio Zaragoza. al  oriente: 15.02 
mts, con Jorge Hernández Barrios otra línea 6.60 rats, y o tra de 
4 75 r' :s. ambas colindan con cate s/n. al poniente: 29.00 mis. 
con Apolinar Cruz. 

G U. Registrador, dio entrada a la proms-.ucn y ordeno Oc 
publloación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayo: 
cl, culacion, por /res veces de tres en tres días. Haciéndose sabor 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
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INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

Exp. 129229/1023/2011, JUSTO EMILIO PEDRAL. 
MORAN, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en calle Insurgentes numero 109, Capultitlán. 
Toluca, México, mide y colinda: al norte: 13.15 m con José de 
Jesús Pedral Morán, al sur: 13.30 m con calle Insurgentes, al 
oriente: 9.70 rn con Everardo Pedral Moral, al poniente: 9.70 m 
con Veda Vargas Velázquez. Superficie aproximada '122.28 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordeno su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayo: 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose sabor 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirle.- 
Toluca, México, a 22 de febrero de 2012.-C. Registrador, M. en D. 
Unan ..iose Liblen Corzuelo -Rúbrica. 
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La C. Registradora de la Propiedad de la Oficina Registra! 

de Ixtlanuaca. Lic. Maura Adela Jaime Carmona, dio entrada a la 

promoción y ordenó su publicación en GACETA DEL GOBIERNO 

y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 

días, haciéndose saber a quienes se crean con derecho 

comparezcan a deducirlo.-Ixtlahuaca, México, a 28 de marzo de 

2012.-Rubrica. 

1397 -30 marzo, 4 y 11 abril. 
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Ruiz Zapata, Notaria KthlICC: riirrler0 Ciento Cilryitrici 
Estado de 	 constar ia acermal6r1 	r.rie 

legados y th,=i cago de albacea a bienes do 1,,I ,,,e- 

tegiliarnentaria 	 J.. Santcri Ramer,, 01. 
también conocide cono Santo::„ Ramos Guacidrir. 
isirorgo 10 señora María Gloria Luz Barraece 
conocida como Ma. Gloria Luz Barranco León, en 
de "Lírica y universal heredera" y "legataria" y la. seaor• 
García Segundo. en .9.L carácter de "legataria" y 1:),o' 
señores María de la Luz Ramos Borronee y 
García, en su carácter cle "albaceas mancomunados', de ci,ch-g. 
sucesión. 

	

Nauca!oan de Juárez, Edo. de Méx.. o P. 1, 	cíe. 
2012. 

ATENTAMENTE 

LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RUBRICA.  

346-A1.-29 marzo y 11 abril 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX. 
AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
de su conocimiento: 

Que ppr escritura pública No. 43,593, de fecha 31 de 

octubre del 2011, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel 
Ruiz Zapata, Notario Público número Ciento Cuatro del 
Estado de México, se hizo constar la radicación 
intestamentaria a bienes de la señora Ana María Hernández 
Hewitt, que otorgaron los señores Froylán Palacios Méndez, 
Argelia Consuelo Palacios Hernández y Froylán Ricardo 
Palacios Hernández, en su calidad de "únicos y universales 
herederos", de dicha sucesión. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 14 de febrero de 
2012. 

ATENTAMENTE 

LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RUBRICA. 
346-A1.-29 marzo y 11 abril. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

El que suscribe Licenciado SALVADOR XIMENEZ 
ESPARZA, Titular de la Notaría Pública Número Ciento Veintiséis 
del Estado de México, con residencia en calle Capitán de la Rosa, 
número cinco, Colonia Centro, en el Municipio de Chalco, 
procedo a dar el aviso siguiente: 

Que por Escritura Pública Número 12,101 del Volumen 

206, de fecha 13 de marzo del 2012, otorgada en el protocolo de 
la Notaría a mi cargo, hice constar: La Radicación de la Sucesión 
Intestamentaria, a bienes de la señora MA. DE LA LUZ 
ESQUIVEL BAUTISTA (TAMBIEN CONOCIDA COMO MARIA 
DE LA LUZ ESQUIVEL BAUTISTA, MARIA DE LA LUZ 
ESQUIVEL DE RAMIREZ, MARIA ESQUIVEL, MA. DE LA LUZ 
DE R., MA. DE LA LUZ ESQUIVEL y MA. DE LA LUZ 
ESQUIVEL DE R.), que formalizan como presuntos herederos, 
los señores VICTOR MANUEL RAMIREZ MARQUEZ, JAIME 
RAMIREZ ESQUIVEL, JORGE RAMIREZ ESQUIVEL, LAURO 
RAMIREZ ESQUIVEL, VICTOR MANUEL RAMIREZ ESQUIVEL 
y BERTHA PATRICIA RAMIREZ ESQUIVEL, el primero en su 
carácter de cónyuge supérstite y en su carácter de descendientes 
directos de la de cujus y así mismo, quedo acreditado el 
fallecimiento y la inexistencia de alguna disposición testamentaria 
otorgada por la de cujus. Manifestando que en su oportunidad 
formularán los inventarios y avalúos de los bienes de la sucesión. 
Lo que AVISO para los efectos legales a que haya lugar. 

Chalco, México, a 15 de marzo del 2012. 

LIC. SALVADOR XIMENEZ ESPARZA.-RUBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 126 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

200-B1.-29 marzo y 11 abril. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 40 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX. 
AVISO NOTARIAL 

Por escritura otorgada ante mí, número 41,359, de fecha 

12 de marzo del 2012, se hizo constar en los términos de lo 
dispuesto por los artículos cuatro punto setenta y siete, cuatro 
punto setenta y ocho y cuatro punto setenta y nueve del Código  

de Procedimientos Civiles para el Estado de México, el 
reconocimiento de la validez del testamento público abierto 
del señor GERARDO CESAR ELIZONDO ALANIS, que otorgó la 
señora NICOLASA RIVEROLL PAVON„ la aceptación de 
herencia, el reconocimiento de sus derechos hereditarios y la 
aceptación del cargo de albacea, en la que la referida señora 
NICOLASA RIVEROLL PAVON, aceptó el cargo de albacea y 
manifestó que procedería a la formación del inventario de los 
bienes sucesorios, por !o que conforme a lo dispuesto en el 
artículo setenta del Reglamento de la Ley dei Notariado del 
Estado de México, doy a conocer sus anteriores declaraciones.-
Doy fe.  

Para su publicación dos veces de siete en siete días. 

Naucalpan de Juárez, Méx., a 22 de marzo del 2012. 

LIC. JORGE ANTONIO FRANCOZ GARATE.-RUBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 40 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

346-A1.-29 marzo y 11 abril.  

	NOMi■MMOMIMIM 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 36 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN, MEX. 

AVISO NOTARIAL 

Por instrumento número 27,437, del volumen 717 
ordinario, folio 140, de fecha trece de marzo dei dos mil doce, 
pasada ante la fe de la suscrita notario, se hizo constar el inicio 
de la sucesión intestamentaria a bienes de la señora MA. ISABEL 
MARTINEZ, a solicitud de los señores BENIGNO FLORES, 
(quien también utiliza el nombre de BENIGNO FLORES 
GONZALEZ), ALVARO ANTONIO FLORES MARTINEZ, MA. 
GUADALUPE MAMELA FLORES MARTINEZ, JOSE PABLO 
FLORES MARTINEZ, GERARDO APOLINAR FLORES 
MARTINEZ, MARTIN DANIEL FLORES MARTINEZ y JUAN 
MANUEL FLORES MARTINEZ, en nuestro carácter el primero de 
los mencionados de cónyuge supérstite y los otros de los 
nombrados como hijos legítimas y presuntas herederas, 
declarando que no tienen conocimiento de que exista persona 
alguna diversa a ellos con igual o mejor derecho a heredar, 
manifestando que procederán a reconocer sus derechos 
hereditarios y a designar albacea de la sucesión. 

Lo que doy a conocer en cumplimiento del articulo 127 de 
la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo 70 del 
Reglamento de la propia Ley y artículo 4.77 de! Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México. 

Para su publicación de dos veces de 7 en 7 días. 

Cuautitlán Izcalli, México., a 19 de marzo del 2012. 

LIC. LAURA PATRICIA GARCIA SANCHEZ.-RUBRICA. 
NOTARIO PUBLICO No. 36 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

346-A1.-29 marzo y 11 abril. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 36 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN, MEX. 

AVISO NOTARIAL 

Por instrumento número 26,890, del volumen 710 
ordinario, folio 134, de fecha veintiuno de julio del dos mil once, 
pasada ante la fe de la suscrita notario, se hizo constar el inicio 
de la sucesión intestamentaria a bienes de la señora EMILIA 
OSORIO AGUIÑAGA, a solicitud de los señores ANGEL 
RAMIREZ PEREZ y ANGEL RAMIREZ OSORIO, el primero de 
ios mencionados en su carácter de cónyuge supérstite y el 
segundo de los nombrados como hijo legítimo de la autora y 
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presuntos herederos, declarando que no tienen conocimiento de 
que exista persona alguna diversa a ellos con igual o mejor 
derecho a heredar, manifestando que procederán a reconocer 
sus derechos hereditarios y a designar albacea de la sucesión. 

Lo que doy a conocer en cumplimiento del artículo 127 de 
la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo 70 del 
Reglamento de la propia Ley y artículo 4.77 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México. 

Para su publicación de dos veces de 7 en 7 días. 

Cuautitlán Izcalli, México., a 22 de julio del 2011. 

LIC. LAURA PATRICIA GARCIA SANCHEZ.-RUBRICA. 
NOTARIO PUBLICO No. 36 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

346-A1.-29 marzo y 11 abril. 

	 ISIII•111■M■•■••MaIM 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEX. 
AVISO NOTARIAL 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 21 de febrero 
del 2012. 

El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, 
notario publico No. 122 del Estado de México, en cumplimiento 
con lo dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley 
del Notariado del Estado de México, hago constar que por 
escatura No. 12.537 del volumen 297 del protocolo a mi cargo de 
techa diecisiete de febrero del año dos mil doce, se llevó 
acabe la sucesión intestamentaria a bienes del señor AGUSTIN 
VILCHIS RODRIGUEZ;  que otorgan ANTONIA GOMEZ 
OLVERA„ MARICARMEN LETICIA VILCHIS GOMEZ, NELLY 
PATRiCiA VILCHIS GOMEZ. ALMA LILIANA VILCHIS GOMEZ, 
AGUSTIN VILCHIS GOMEZ, ALICIA VILCHIS RIVERA, 
GRACIELA VILCHIS RIVERA y AGUSTIN VILCHIS RIVERA, en 
su calidad de hijos del de cujus. 

ATENTAMENTE 

LIC. ANDRES HOFFMANN PALOMAR RUBRICA. 
NOTARIO PUBLICO No. 122 
DEL ESTADO DE IlEXICO. 

346-A1.-29 marzo e 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX, 
AVISO NOTARIAL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 de! 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
de su conocimiento: 

Que por escritura pública No. 43,286, fecha 12 de 
agosto del 2011, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel 
Ruiz Zapata, Notario Público número Ciento Cuatro del 
Estado de México, se hizo constar la aceptación de herencia y 
del cargo de albacea a bienes de la sucesión testamentaria 
de la señora Aurora de León González, que otorgó el señor 
Alejandro Tapia de León, por su propio derecho y en 
representación de los señores Mario Alfredo y Sergio, de 
apellidos Tapia de León, en su carácter de "únicos y 
universales herederos" y el primero de los mencionados. 
también en su carácter de "albacea", de dicha sucesión. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 16 de marzo de 
2012. 

ATENTAMENTE 

LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RUBRICA. 

346-Al .-29 marzo y 11 abril. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX. 
AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Articalo 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. hado 
de su conocimiento: 

Que por escritura pública No. 43,807, de fecha 9 Ca 
diciembre del 2011, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel 
Ruiz Zapata, Notario Público número Ciento Cuatro del 
Estado de México, se hizo constar la radicación 
intestamentaria a bienes del señor Francisco Colín 
Amesquita, también conocido como Francisco Collo 
Améstica y como Francisco Cojín, que otorgaron AS señero': 
Ofelia, también conocida como Me.. Ofelia, r.i.11a. Estela 
Rogelio, Juan, Ma. Rosa, también COricifjdai corno María 
Rosa, Javier. J. Dolores y Sofía, de apellidos Colín Naranjo, en 
su calidad de "únicos y universales herederos", de dicha 
sucesión. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., e 13 do mar 7o 
2012. 

ATENTAMENTE 

LIC. NAil HANIEL RUIZ ZAPATA.-HLIBFICA. 

346-.01.-29 marzo y 11 abiii! 

1•IMMINIMIK 	 SIS71.211161~1•1~1•00, 11 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL E2-1- ADO u:: MEXICC- 
NAUCALPAN DF JUAREZ, MEX. 

NOTAR 1;4 L 

En cc:TiplimicrIc a le dls:mesto por el Art 	7(. -:J de: 
Reglamente dc la Ley dc• Noiariado del 	• f) 
de su conocimiento: 

Que pul-  escritura públit,¿ N c. 	 dc; mazo 
del 2012 otorgada ai!c; la re del 	. 	Natheniel 
Zapata, Notario Público número Ciento Cuatro del Estado de 
México, se hizo constar la aceptación de herencia y  coi causo 
de albacea a bienes de la sucesión testamentaria 	sca'rc 
Carlos Girón Ferrer, que ot,areCJ Dl soñar !."• -edy 	Thávoe 
en su caráctai de "único y universal heredero" y •Al.•¿7; 
dicha sucesión. 

Naucalpan de Jaares, Edo. de 
2012. 

ATENTAMENTE 

LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RUBRICA. 

346-A1.-29 marzo y 11 abril. 

MEMO. 	 ■•••••• 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX .  
AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 riel 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. h¿uhici 
de su conocimiento: 
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Que por escritura pública No. 44,032, fecha 3 de 

febrero del 2012, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel 
Ruiz Zapata, Notario Público número Ciento Cuatro del 
Estado de México, se hizo constar la aceptación de herencia y 
del cargo de albacea a bienes de la sucesión testamentaria 
de la señora Esperanza Lam Fong, que otorgaron los señores 
María de la Paz y Gabriel, de apellidos Yuan Lam, en su 

carácter de "únicos y universales herederos" y "albaceas 
mancomunados", de dicha sucesión. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 12 de marzo de 
2012. 

ATENTAMENTE 

LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RUBRICA. 

346-Al .-29 marzo y 11 abril. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX. 
AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
de su conocimiento: 

Que por escritura pública No. 44,164, fecha 8 de marzo 
del 2012, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz 
Zapata, Notario Público número Ciento Cuatro del Estado de 
México, se hizo constar la aceptación de herencia y del cargo 
de albacea a bienes de la sucesión testamentaria del señor 
José Carmen Huizar Muñoz, también conocido corno J. 
Carmen Huizar Muñoz, que otorgan la señora María Ángela 
Carrillo Gutiérrez, en su carácter de "única y universal 
heredera" y el señor Rosalío Huizar Carrillo, en su carácter de 
"albacea", de dicha sucesión. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 9 de marzo de 
2012. 

ATENTAMENTE 

LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RUBRICA. 
346-Al .-29 marzo y 11 abril. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX. 
AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
de su conocimiento: 

Que por escritura pública No. 44,148, fecha 5 de marzo 
del 2012, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz 
Zapata, Notario Público número Ciento Cuatro del Estado de 
México, se hizo constar la aceptación de herencia y del cargo 
de albacea a bienes de la sucesión testamentaria de la señora 
Carmen Gabriela Bustamante Villarreal, que otorgó la señora 
Lucía Haydé González Bustamante, en su carácter de "única y 
universal heredera" y "albacea", de dicha sucesión. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 6 de marzo de 
2012. 

ATENTAMENTE 

LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RUBRICA. 
346-Al .-29 marzo y 11 abril. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX. 
AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
de su conocimiento: 

Que por escritura pública No. 43,806, fecha 9 de 
diciembre del 2011, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel 
Ruiz Zapata, Notario Público número Ciento Cuatro del 
Estado de México, se hizo constar el repudio y la aceptación 
de herencia y la designación de albacea a bienes de la 
sucesión testamentaria del señor Arturo Morales Maruri, que 
otorgaron los señores María Magdalena, también conocida 
como Magdalena y Arturo Rafael, también conocido como 
Arturo y Sergio, de apellidos Morales Rojas, en su carácter de 
"únicos y universales herederos" y la primera de los 
mencionados, también en su carácter de "albacea", de dicha 
sucesión. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 29 de febrero de 
2012.  

ATENTAMENTE 

LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RUBRICA. 
346-Al .-29 marzo y 11 abril. 

4111■1/111M 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX. 
AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
de su conocimiento: 

Que por escritura pública No. 44,098, fecha 24 de 
febrero del 2012, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel 
Ruiz Zapata, Notario Público número Ciento Cuatro del 
Estado de México, se hizo constar la aceptación de herencia y 
del cargo de albacea a bienes de la sucesión testamentaria 
del señor Aarón Villalpando Nuño, que otorgó la señora Leticia 
Fabiola Calderón Sigüenza, en su carácter de "única y 
universal heredera" y la señorita Georgina Diana Calderón 
Sigüenza, en su carácter de "albacea", de dicha sucesión. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 29 de febrero de 
2012. 

ATENTAMENTE 

LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RUBRICA. 
346-A1.-29 marzo y 11 abril. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX. 
AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
de su conocimiento: 

Que por escritura pública No. 44,103, fecha 24 de 
febrero del 2012, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel 
Ruíz Zapata, Notario Público número Ciento Cuatro del 
Estado de México, se hizo constar la aceptación de herencia, 
de los legados y del cargo de albacea a bienes de la sucesión 
testamentaria del señor Roberto Franco Martínez, que 
otorgaron los señores María del Carmen Guillermina López 
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Sánchez, Roberto, también conocido como José Roberto, 
Eva Carolina, Laura Patricia, María Claudia y María Lucía, de 
apellidos Franco Serrano, en su carácter de "únicos y 
universales herederos" y la tercera de los mencionados, 
también en su carácter de "albacea", de dicha sucesión. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 29 de febrero de 
2012. 

ATENTAMENTE 

LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RUBRICA. 
346-Al .-29 marzo y 11 abril. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX. 
AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 de! 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
de su conocimiento: 

Que por escritura pública No. 44,076, fecha 15 de 
febrero del 2012, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel 
Ruiz Zapata, Notario Público número Ciento Cuatro del 
Estado de México, se hizo constar la aceptación de herencia y 
del cargo de albacea a bienes de la sucesión testamentaria 
de la señora Leonor Tenorio Argüelles, que otorgó la señora 
Genoveva Lilia Miguel Tenorio, en su carácter de "única y 
universal heredera" y "albacea", de dicha sucesión. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 17 de febrero de 
2012. 

ATENTAMENTE 

LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RUBRICA. 
346-A1.-29 marzo y 11 abril. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 28 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

ESCRITURA NUMERO SETENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CUATRO. 

VOLUMEN MIL QUINIENTOS CUATRO. 
QUE CONTIENE: 
LA PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE ASAMBLEA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA DE LA 
SOCIEDAD DENOMINADA "GRUPO IPROP INSTITUTO DE 
5)ROFESIONALIZACION A OPERADORES Y PERSONAL", 
SOCIEDAD CIVIL. 

En ciudad Netzahualcóyotl, Estado de México, a los 
nueve días del mes de febrero de dos mil doce, yo, Licenciado 
ALFONSO FLORES MACEDO, Notario Público número 
veintiocho del Estado de México, con residencia en esta ciudad, 
hago constar: 

i_a_kru,)colización del acta de la asamblea general 
extraordinaria de accionistas  de la sociedad mercantil 
denominada 	"GRUPO 	IPROP 	INSTITUTO 	DE 
PROFESIONALIZACION A OPERADORES Y PERSONAL", 
SOCIEDAD CIVIL, celebrada el día veintisiete de enero de dos 
mil doce, que so practica a solicitud de la señora BEATRIZ 
LOPEZ REYES, en su carácter de delegado especial de dicha 
asamblea, al tenor de los antecedentes y cláusulas que a 
continuación se detallan: 

ANTECEDENTES 

I.- Constitución. 

Por escritura número sesenta y un mil catorce, volumen 
mil trescientos catorce, de fecha dos de julio de dos mil siete, de 
la notaria a mi cargo pasada ante la fe de su titular licenciado 
ALFONSO FLORES GARCIAMORENO, e inscrito su testimonio 
en el Registro Público de Personas Morales, bajo el folio 
mercantil número siete nueve seis seis uno, de fecha treinta de 
agosto de dos mil siete, a solicitud de los señores ROBERTO 
VELAZQUEZ CHACON y BEATRIZ LOPEZ REYES, previo 
permiso expedido por la Secretaría Relaciones Exteriores número 
"dos, cero, cero, siete cero, nueve, uno, cinco, cuatro, uno, ocho" 
folio número "cero, siete, cero, seis, dos, cero, cero, nueve, ocho, 
cero, cero, cuatro" de fecha "veintidós de junio del año de dos mil 
siete" se constituyó la sociedad mercantil denominada "GRUPO 
IPROP INSTITUTO DE PROFESIONALIZACION A 
OPERADORES Y PERSONAL" Sociedad Civil, con una duración 
de noventa y nueve años, domicilio social en calle Silos número 
diecisiete interior dos, colonia Minerva, delegación Iztapalapa, en 
la ciudad de México, Distrito Federal, con cláusula de exclusión 
de extranjeros, capital social de veinte mil pesos, moneda 
nacional, representado por partes sociales, con e! siguiente objeto 
social: El capacitar a todo tipo de personal y dar servicio a toda 
empresa que lo requiera.- De dicha escritura copio, en lo 
conducente, lo que sigue: " 	DE LAS ASAMBLEAS DE 
ACCIONISTAS.-... ... CAPITULO QUINTO.- DE LAS 
ASAMBLEAS.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- La asamblea 
de socios se reunirán en el domicilio social siempre que sean 
convocados por el Socio Administrador o Socios Administradores 
y cuando menos una vez al año a fin de conocer el balance y 
resolver sobre la distribución de utilidades.- ARTICULO 
VIGESIMO NOVENO.- Las asambleas de socios serán ordinarias 
y extraordinarias.- las extraordinarias conocerán de cualquier 
modificación al estatuto social, así como de la admisión y 
exclusión de socios; todas las demás serán ordinarias.-... 
ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- Si todos los socios estuvieran 
presentes no será necesaria la existencia de convocatoria, pero 
previamente a la discusión de los asuntos, todos los socios deben 
aprobar el orden del día.- ... ... ARTICULO CUADRAGESIMO.- 
De cada sesión de asamblea de socios, sea ordinaria o 
extraordinaria, se levantarán actas que deberán contener la 
fecha, hora y lugar de la reunión, los nombres de los asistentes y 
además, deberán dar cuenta del desarrollo a la sesión y de los 
acuerdos que se tomen. Estas actas deberán ser aprobadas y 
firmadas por todos los presentes.- 	... CAPITULO NOVENO.- 
DISOLUCION Y LIQUIDACION.- ARTICULO SEXAGESIMO.- La 
sociedad se disolverá por cualquiera de las siguientes causas: (.-
Acuerdo de la asamblea.- ... ... ARTICULO SEXAGESIMO 
PRIMERO.- Disuelta la sociedad, se pondrá inmediatamente en 
liquidación; la cual se practicará en un plazo de seis meses. 
Debiendo agregarse a la razón social las palabras "en 
liquidación". La asamblea de socios nombrará un liquidador, 
fijándole sus facultades y deberes y los poderes de los 
administradores cesarán sin que sea necesaria revocación de los 
mismos.- ARTICULO SEXAGESIMO SEGUNDO.- El liquidador 
practicará la liquidación de acuerdo con las Leyes aplicables y 
con las estipulaciones siguientes: A).- Continuará los negocios 
pendientes de la manera más conveniente a la sociedad, 
cobrando los créditos y pagados las deudas, a cuyo efecto podrá 
enajenar los bines de la sociedad que para este fin deban ser 
vendidos.- B).- Formulará el balance final de la liquidación el cual 
deberá ser aprobado por la asamblea de socios.- C).- Propondrá 
a los socios un proyecto de participación del patrimonio social.-
D).- El haber social no podrá ser repartido hasta que sea 
aprobado , dicho proyecto, por la asamblea de socios.- ... 
ARTICULOS TRANSITORIOS.- ... ... El señor ROBERTO 
VELAZQUEZ CHACON, aporta la cantidad de diez mil pesos, 
moneda nacional.- La señora BEATRIZ LOPEZ REYES, aporta !a 
cantidad de diez mil pesos, moneda nacional.- Total del capital 
social veinte mil pesos, moneda nacional.- SEGUNDO.- Los 
comparecientes por unanimidad de votos, deciden que por ahora 
y hasta que la asamblea no decida nada en contrario, la sociedad 
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sea administrada por UN SOCIO ADMINISTRADOR, 
designándose a la señora BEATRIZ LOPEZ REYES.- ...... 

11. Acta a protocolizar: 

La compareciente me exhibe en este acto dos hojas 

sueltas escritas únicamente por lado anverso, mismas que 
contiene el acta de asamblea a protocolizar, la cual transcribo 
íntegramente a continuación: 

"ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE "GRUPO IPROP INSTITUTO DE 
PROFESIONALIZACION A OPERADORES Y PERSONAL", S.C.-
En México Distrito Federal, domicilio social de "GRUPO IPROP 
INSTITUTO DE PROFESIONALIZACION A OPERADORES Y 
PERSONAL", Sociedad Civil, siendo las 17:00 horas del día 27 de 
enero de dos mil doce, se reunieron en las oficinas de la 
empresa, para celebrar asamblea general extraordinaria, los 
accionistas de la misma.- Presentes en la asamblea la señora 
Beatriz López Reyes, en su carácter de administrador único y 
Roberto Velázquez Chacón como socio, se certifica que se 
encuentran representadas en esta asamblea el 100% de las 
acciones que integran el capital social, de conformidad con la 
siguiente: Lista de Asistencia.- ACCIONISTAS.- ACCIONES.-
TOTAL CAPITAL.- Beatriz López Reyes.- 50.- $10,000.00.-
Roberto Velázquez Chacón.- 50.- $10,000.00.- Total.- 100.-
$20,000.00.- En virtud del escrutinio antes practicado se 
menciona que con la presentación del 100% de las acciones que 
integran el capital social de la empresa en esta asamblea, no se 
hace necesario publicar la convocatoria correspondiente, por lo 
que declara formalmente instalada la asamblea y por válidos los 
acuerdos que en ella se tomen en términos del artículo 188 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. Por lo que se propone y 
aprueba el siguiente: ORDEN DEL DIA.- 1.- Acuerdo de disolver 
de forma anticipada la sociedad.- 2.- Se presenta última 
declaración fiscal.- 3.- Asuntos generales.- En desahogo del 
primer punto del orden del día, se expone los motivos y razones 
por lo que se hace necesaria la disolución anticipada de la 
sociedad. Después del análisis que la asamblea lleva a cabo de 
los motivos y razones que se expusieron para su disolución, se 
toma por unanimidad de los concurrentes el siguiente ACUERDO: 
A partir de la celebración de esta asamblea, se acuerda disolver 
de forma anticipada la sociedad, por lo que en términos del 
artículo 234 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
pone en LIQUIDACION, para lo cual en términos de la cláusula 
SEXAGESIMA PRIMERA de los estatutos sociales se nombra 
como liquidador a la accionista señora BEATRIZ LOPEZ REYES, 
quien tiene las facultades de Administrado Unico y que son la que 
se menciona en la cláusula CUADRAGESIMA TERCERA de los 
estatutos sociales.- En desahogo del segundo punto de la orden 
del día, se presenta última declaración anual.- En desahogo del 
tercer punto del orden del día y no habiendo otro asunto que 
tratar, se autoriza a la señora BEATRIZ LOPEZ REYES, para que 
acuda al notario público de su elección, a protocolizar la presente 
acta, dándose por terminada siendo las 19:00 horas del mismo 
día de su celebración, firmando para constancia los que en ella 
intervinieron.- Beatriz López Reyes.- Roberto Velázquez Chacón.-
Miguel Angel Barreto Chávez.- Tres Rúbricas.". 

El original de dicha acta la agrego al apéndice del 
presente instrumento marcado con la letra "A" y bajo el número 
de legajo respectivo y copia fotostática debidamente certificada a 
los testimonios que de la presente se expidan. 

EXPUESTO LO ANTERIOR, SE OTORGAN LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Para todos los efectos legales a que haya 
lugar y a solicitud de la señora BEATRIZ LOPEZ REYES, se tiene 
por protocolizada el acta de asamblea general extraordinaria de 

accionistas que ha quedado transcrita en el antecedente dos 
(romano) del presente instrumento, manifestando el delegado 
especial que las firmas asentadas en el acta que se protocoliza 
son auténticas y corresponden a las personas que en ellas se 
mencionan. 

SEGUNDA.- Se tiene por aprobada la disolución de la 
sociedad y su puesta en liquidación, en términos del acta de 
asamblea general extraordinaria de accionistas que ha quedado 
transcrita en el antecedente dos (romano) de este instrumento. 

TERCERA.- Se tiene por designada a la señora BEATRIZ 

LOPEZ REYES como liquidadora de la sociedad. 

CUARTA.- Los gastos, impuestos, derechos y honorarios 
que con motivo de la presente escritura se causen o devenguen, 
serán por cuenta de la sociedad. 

QUINTA.- La comparecencia acuerdan someterse, a los 
Tribunales competentes del Distrito Federal, para la interpretación 
y cumplimiento del presente instrumento.- 

PERSONALIDAD 

La señora BEATRIZ LOPEZ REYES, me acredita su 
personalidad con que comparece, con la misma acta que ha 
quedado protocolizada en este instrumento, la que declara bajo 
protesta de decir verdad y enterado de las penas en que incurren 
los que declaran falsamente ante notario público, que no ha sido 
revocada ni en forma alguna limitada ninguna de sus partes. 

GENERALES 

La compareciente, bajo protesta de decir verdad, 
manifestó por sus generales ser de nacionalidad mexicana por 
nacimiento, originaria de México, Distrito Federal, lugar donde 
nació el día catorce de marzo de mil novecientos setenta y cinco, 
soltera, empleada, con domicilio en avenida Central manzana 
siete "A" número diecisiete, colonia Valle de Anáhuac, municipio 
de Ecatepec de Morelos, estado de México y se identifica con 
pasaporte número "G" cero seis nueve cero siete siete cinco 
ocho, con registro federal de contribuyentes "LORB750314361" y 

clave única de registro de población "LORB750314MDFPYT05", 
según constancia del registro en el Registro Federal de 
Contribuyentes. 

YO, EL NOTARIO HAGO CONSTAR. I.- Que me cercioré 
de la identidad de la compareciente con la identificación antes 
relacionada, copia fotostática de la cual debidamente cotejada por 
mí con su original la agrego al apéndice del volumen a que 
corresponde este instrumento, con la letra "B" y bajo el número 
de legajo respectivo; II.- Que a la compareciente la estimo con 
capacidad legal para otorgar este instrumento, pues no me consta 
nada en contrario; ya que no observo en ella manifestaciones 
evidentes de incapacidad legal y no tengo noticias de que esté 
sujeta a incapacidad civil; III.- Que solicité a la compareciente  
las claves del Registro Federal de Contribuyentes; así como 
las cédulas de identificación fiscal de los accionistas de la  
sociedad de cuya acta de asamblea se protocoliza por este  
acto, sin habérmelas presentado, por lo que dará el informe 
correspondiente.-  IV.- Que lo inserto y relacionado concuerda 
con sus originales que doy fe de haber tenido a la vista; V.- Que 
leí íntegro este instrumento a la compareciente a quien le 
expliqué el valor y consecuencias legales de su contenido, 
manifestando su conformidad, imprimiendo su firma en 
aprobación el día anotado al principio del mismo.- Doy Fe. 

BEATRIZ LOPEZ REYES.-RUBRICA. 
LIC. ALFONSO FLORES MACEDO.-RUBRICA. 

EL SELLO DE AUTORIZAR ES SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA QUE SE SACA DE SU ORIGINAL QUE OBRA 
ASENTADA EN EL PROTOCOLO ABIERTO DE LA NOTARIA A 
MI CARGO Y SE EXPIDE A SOLICITUD DE LA SEÑORA 
BEATRIZ LOPEZ REYES, EN SU CARACTER DE DELEGADO 
ESPECIAL. 

CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, A 
LOS NUEVE DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL 
DOCE.- DOY FE. 

LICENCIADO ALFONSO FLORES MACED0.- 
RUBRICA. 

NOTARIO PUBLICO NO. VEINTIOCHO 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

1429.-4, 11 y 18 abril. 
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